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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. Gr.) y  Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im 
portante salud.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia suscitada 

¿entre el Gobernador civil de la provincia de la Coruña 
y  el Juez de primera instancia de Betanzos, de los cua
les resulta:

Que en escrito de 3 de Agosto de 1886 el Procurador 
D. Antonio Seone Rocha, en nombre de Doña Micaela 
Ignacia Bonz^t Vázquez, viuda de D. Benito Romay Cas
tro, acudió al Juzgado referido en acto de jurisdicción 
voluntaria con la súplica de qué se «sirviera mandar 
que con citación de todos los utilitarios y dueños de las 
fincas colindantes se practicare la división, deslinde y 
amojonamiento de las fincas» que describía en elescri- 
to, señalando al efecto el día y ñora en que debieran 
tener lugar las dichas operaciones, advirtiendo á los in
teresados que debían coneurrr con los títulos de sus 
fincas, quedando, la recurrente en exhibir los suyos en 
aquel acto, y procediéndose á lo demás que correspon
diese conforme á los artículos 2.062 y siguientes de la 
ley de Enjuiciamiento civil, alegando para tal preten
sión que en virtud de foro otorgado ante el Notario Don 
Agustín Núñez Taboada en 13 de Diciembre de 1861, 
se concedió á varios vecinos que citaba de la parroquia 
de Quintas el dominio útil de los montes que en la car
ta foral se describen así:

Una porción de monte abierto y calvo denominado 
«Do Castro», hoy conocido con los nombres de Gebedo, 
Voz y  Fuente Seca, sito en término de la expresada pa
rroquia de Quintas, de cabida 137 ferrados: los denomi
nados de Gebedo y Voz, que todo él linda al Este chou- 
zá de Diego Crespo y más monte abierto que allí queda 
ni señor aforante; al Oeste cerradura de Angel Jarada, 
Patricio Rivas, Doña Juana Bruza y otros; Norte más 
cerraduras de Manuel Parrillas Valentín y otros, y Sur 
camino de carro, que de Quintas pasa á Villamorel, y 
otra porción de monte abierto denominado de Castro, 
hoy de Fuente Seca, en la repetida parroquia de Quin
tas, de cabida 18 ferrados, que linda al Este Casimiro 
Casal; Sur camino Real que de Betanzos sigue á Villal- 
ba y más partes de monte del mismo aforante. Se deter
minaba la participación que á cada uno de los que se 
expresaban se otorgó en foro y las condiciones con que 
se concedió, añadiendo en el escrito que se haría indis
pensable la división, deslinde y amojonamiento para 
que cada forero pudiera cumplir las condiciones estipu
ladas. Invocaba además la solicitante que D. Benito Ro
may falleció bajo disposición testamentaria, otorgada 
&nte el Notario D. Pedro Valeiro en 20 de Ag’osto de 1877, 
-en la que instituyo á la solicitante heredera usufruc
tuaria de todos sus bienes:

Que en providencia de 26 del propio mes y año el 
Juez mandó practicar la división, deslinde y  amojona
miento de los predios rústicos de que se trata, señalan
do al efecto al día 5 de Octubre próximo, y  hora de las

once de su mañana, con cuyo objeto se daba comisión 
al Juez municipal de Paderne, á quien se expediría la 
oportuna carta orden, advirtiendo á los interesados que 
debían concurrir con los títulos de sus fincas y hacer 
las aclaraciones que estimasen procedentes por sí ó por 
medio de apoderado; se mandó también citar á los inte
resados desconocidos y á los de ignorada residencia por 
medio de edictos, que se fijarían en la cabeza de parti
do y  en la del Ayuntamiento de Paderne; se nombraron 
asimismo, como peritos, á D. Constantino Arés Manee- 
ra y  D. Antonio Faudiño López, como prácticos y cono
cedores del terreno, á fin de que, previa su aceptación 
y jura, concurrieran al acto y prestaran su auxilio: 

Que varios vecinos de la parroquia de Quintas acu
dieron al Alcalde de Paderne en súplica de que se sir
viera acordar y disponer lo conducente á fin de impedir 
que, tanto en el día 5 de Octubre entrante señalado por 
el Juez de primera instancia del partido como en otro 
alguno tuviera lugar el apeo, deslinde y amojonamien
to de los dos montes denominados de Goyán y Gebedo, 
solicitado por Doña Manuela Ignacia Bouza Vázquez, 
puesto que enco.ntrándüse como sé en^ueBÍran: aquellos 
incluidos en el Oatálog'o de aprovechamientos comuna
les de aquel término municipal, la Alcaldía no debía en 
ninguna manera consentir que un particular ejerciese 
actos de la naturaleza del que se intentaba, y  que no 
pueden descansar más que en el derecho de propiedad 
de que en el caso de que se trataba carece la peticio
naria: ^

Que el Alcalde comunicó esta instancia al Juez de 
primera instancia, el cual, en providencia de 1.° de Oc
tubre de 1886 mandó unirla al expediente de su refe
rencia, y que se llevase á efecto la diligencia de divi
sión, deslinde y amojonamiento de los montes de que 
se trata, y que se dijera al Alcalde de Paderne hiciera 
entender á los solicitantes que si se consideraban con 
algún derecho á dichos montes lo dedujeran ante el 
Juzgado en forma:

Que á su vez también el referido Alcalde acudió al 
Gobernador de la provincia transcribiéndole la solici
tud de los vecinos de la parroquia de Quintas, para que 
se sirviera acordar sobre la misma lo que estimara pro
cedente, y dicho Gobernador mandó que informase el 
Ingeniero Jefe de aquel distrito forestal, quien mani
festó estar incluidos en el Catálogo de montes públicos 
de aquella provincia los de Goyán y Gebedo, y  que el 
Ayuntamiento de Paderne incoó á su debido tiempo ex
pediente para que fueran excluidos de la desamortiza
ción, por ser de aprovechamiento común entre los ve
cinos de la parroquia de Quintas:

Que, en vista del anterior informe, el Gobernador, en 
oficio de 29 de Octubre de 1886, requirió al Juzgado 
para que se inhibiera de conocer en este asunto, fun
dándose: en que por Real orden de 5 de Noviembre 
de 1866 se dispuso que era de la competencia exclusiva 
de la Administración el deslinde y  amojonamiento de 
los montes públicos; en que aplicando á tales actos la 
legislación especial que le incumbe, no podían impug
narse sus providencias por lo que dispusieran las leyes 
del fuero común, ni ante los Tribunales ordinarios, 
sino que debía recurrirse á la vía gubernativa de grado 
en grado, y  en su caso á la contenciosa, ante la Admi
nistración misma; en que únicamente después de hecha 
por esta jurisdicción, y  en providencia queeause esta
do, la declaración de lá posesión actual, podrá recurrir
se á la legislación y Tribunales del fuero común para 

: reclamar los derechos definitivos que se ventilen en los 
juicios de propiedad:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando: que al oficio requi
riendo de inhibición al Juzgado no se acompañaba, ni 
después se había presentado documento alguno que 
justificase que los montes de que se trata pertenecieran 
al Estado ó confinaran con montes públicos en cuyo 
deslinde pudiese aquél tener interés directo, en tanto 
que la Doña Manuela Ignacia acreditaba con varias es
crituras de venta inscritas en la antigua oficina de hi
potecas, con una comunicación del Gobernador de la 
provincia de 15 de Noviembre de 1851, en que, de acuer
do con la Comisión provincial, se mandó mantener al . 
padre , poli tico de Doña Manuela Ignacia Bouza en la 
quieta y  pacífica posesión de dichos montes, prohibien
do al Ayuntamiento de Paderne le molestase en ella, y  
copia simple de la carta foral otorgada en 13 de Di
ciembre de 1861; que los citados montes eran de propie
dad particular, en cuyo caso era indudable la compe
tencia de la Autoridad judicial, pues las providencias 
de la Administración no podían alcanzar á la cuestión 
de deslinde de dos ó más propiedades particulares, aun 
en lá suposición de que fueran montes en la acepción 
dada á la palabra; que no resultaba tampoco que estu
vieran involucrados los lindes de los montes de un par
ticular con los que aparecían haber sido largo tiempo 
de aprovechamiento común, en cuyo caso el deslinde 
de todos incumbiría á la Administración:

Que el Gobernador, oída la Comisión provincial, in
sistió en su requerimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 4.° del reglamento de Montes, que dis
pone que los que hayan de reclamar contra la pertenen
cia designada á un monte en el Catálogo apurarán pri
mero la vía gubernativa, deduciendo el derecho de que 
se crean asistidos, en la forma en que en este artículo 
se dispone:

Visto el art. 11 del propio reglamento, según el cual 
mientras no sean vencidos en el juicio competente de 
propiedad el Estado, los pueblos y las Corporaciones 
administrativas que se hallen "en posesión de un monte, 
se mantendrá ésta por el Gobierno y por los Goberna
dores, ‘como si no se hubiese deducido reclamación al
guna:

Considerando:
1.° Que la solicitud deducida ante el Juzgado de pri

mera instancia por Doña Manuela Ignacia Bouza Váz
quez para que se haga la división, deslinde y amojona
miento de los montes conocidos en lo antiguo con el 
nombre Do Castro, y hoy con los de Gebedo, Voz y  
Fuente Seca, tiene por objeto ejercer actos de posesión 
sobre dichos montes.

2.° Que según manifiesta el Ingeniero Jefe del dis
trito forestal, los montes de Goyán y Gebedo en la pa
rroquia de San Esteban de Quintas, aparecen incluidos 
en el Catálogo de montes públicos de aquella provincia, 
como de aprovechamiento comunal, siendo en tal con
cepto excluidos de la desamortización; y encontrándo
se entre los que figuran en la instancia "de la Bouza el 
de Gebedo, es indudable que al Gobernador compete 
mantener el estado posesorio de dicho monte, mientras 
no sea excluido del Catálogo de montes públicos por los 
medios y en la forma que el reglamento determina.

3.° Que la comunicación de 15 de Noviembre de 
1851 que invoca la solicitante Bouza del Gobierno civil 
de la provincia, por la que se mandó mantener en la po
sesión en que se encontraba á D. José María Romay, se 
fundaba en que el Ayuntamiento no había procedido en 
la forma que las disposiciones, entonces vigentes, te-
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atían establecido. ]o cual no era obstáculo para que des
pués fueran incluidos en el Catálogo de montes los de 
que se trata, y una vez lieclia esta inclusión, sólo puede 
procederse ante los O obernadores y Ministerio de Fo
mento, en la manera establecida por las disposiciones 
que rigen sobre esta materia.

qtue apareciendo que la pretensión de Doña Ma
nuela Iguaria Bouza, se reñerc también á los montes de 
Voz y Fuente Seca, respecto de los cuales no se dice en 
el informe del Ingeniero que. se encuentren incluidos en 
el Catálogo, es indudable que el Juzgado tiene faculta
des para proceder en los términos en que lo lia hecho, 
siempre que los montes indicados no linden con otros 
públicos.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente d el Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración, sin perjuicio de las facultades que com
peten á los Tribunales de justicia, para seguir enten
diendo respecto de los montes Voz y Fuente fleea, si no 
lindaren con montes públicos.

Dado en Palacio, á veinticinco de Febrero de mil 
ochocientos ochenta v nueve.

MARIA CRISTINA
El P re a i Ú m iú  d e  1 O  nsej o el o M111 i s fc ros,

F ro ta c ilc N  ¡M aten  S ilg a n te *

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para el Te - 
conocimiento en concepto de carga de justicia de la 
renta anual do 235 pesetas por réditos de un capital 
de di).001) reales impuesto sobre bienes del convento de 
Religiosas de Nuestra, Señora de las Nieves de Córdoba 
á favor de la, testamentaria de B. Antonio Páez de Cas
tillejo:

Resultando que por escritura de 8 de Mayo de 1833, * 
la testamentaría del referido I). Antonio Páez de Casti
llejo hizo mi préstamo de 30,000 reales á la  Priora y  
demás religiosas del convento de Nuestra Señora de las 
Nieves y de la Encarnación Agustina de dicha .ciudad 
de Córdoba al 3 per 100 anual, hipotecando especial y  ' 
señaladamente á la seguridad del pago tree casas de la  
propiedad del expresado convento;

Resollando que enajenadas dichas casas por virtud 
de la ley de 29 de Julio de 183?, y verificada la venta 
en concepto de libres de todo gravamen y sin que el 
censo hubiese sido redimido, la propietaria del mismo, 
que, según auto del Juez de primera instancia del dis
trito de la Derecha, de Córdoba, lo es Doña María de la : 
Concepción Gúngnm, Marquesa de Valdeflores, solicitó 
se le reconociese el derecho á la pensión correspon
diente en concepto de carga de justicia: !

Vistas las disposiciones vigentes en la materia: 
Considerando que el censo de que se trata trae su 

origen de un contrato solemne celebrado con los requi
sitos Ilegales y sin vicio que lo invalide, por lo que re
viste todas las cualidades y condiciones necesarias para 
¡sti reconocimiento como carga de justicia, tanto porque 
las finíais que constituían la hipoteca especial del censo 
fueron enajenadas por el Estado libres de gravamen, 
como porque el importe de ellas se satisfizo con ante
rioridad á la ley de l .11 de lía  yo de 185,5:

Considerando que no se lia devuelto el capital clel 
censo, por lo que hasta que esto se verifique viene el 
Estado cu la obligación de abonar la renta correspon
diente;

Y considerando que bofia María, de la Goncepcióu
de Géngora y Armenla Páez de Castillejo, Marquesa, de 
Valdeflores, lia acreditado ser la poseedora de dicho 
censo;

Su IL el .R ey  (Q . IX G .} , y en su :nomlire la R e in a ,  
Regente del Reino, conformándose con el dictamen de 
la, Sección de Hacienda, y  Ultramar «del Consejo de Es
tado, se lia servido reconocer como carga de justicia la. 
renta anual de 225 pesetas, la, que deberá, incluirse en 
presupuestos, como también, las anualidades que co
rresponda satisfacer.

De Real orden lo digo á, V. I. para su conocimiento 
y fines correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á, V. L muchos años. Madrid 13 
de .Febrero de 1889. 1

GONZALEZ
Sr* Director general de la Deuda pública.

' m m m  PE FOMMro

"■ ■ REALES ÓRDENES
■" linio. ¡Sr.; En vista de la instancia de D. Ángel San- 

•hez Rubio é IMñez. Catedrático' numerario do Icono*

mía política y Estadística y Elementos de Hacienda pú
blica ele la Universidad de Zaragoza, pidiendo quede 
sin efecto la Real orden de 25 de Enero ultimo, por la 
cual se le traslada, á su instancia, & Igual asignatura, 
vacante en Granada;

S. M. el Rey  (Q. D. &.), y  en su nombre la R ein a  
Regento del Reino, lia tenido á bien acceder a lo so
licitado, y disponer que la expresada cátedra se anun
cie á eoneurso en la .forma que determina la legislación 
vigente.

De Real orden lo digo á V, I. para su conocimiento 
y demás efectos, Dios guarde á V .L  muchos años. Ma
drid 27 de Febrero delsBO,

J, XIQUENA
Sr. Director general de Instrucción pública,.

Ilmo. Sr.: No reuniendo D. Luciano Clemente y 
Guerra las condiciones exigidas en la convocatoria para 
aspirar por traslación 4 la cátedra de Obstetricia y Gi
necología, vacante en la facultad de Medicina de la Uni
versidad de Valladolid;

El R e y  (Q, B, G.), y en su nombre la R e i n a  Regen
te del Reino, se lia servido declarar desierto el período 
de traslación, y disponer que la mencionada cátedra 
se anuncie á concurso con. sujeción á, las prescripcio
nes de la legislación, vigente.

De Real orden lo digo á Y. I, para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I, muchos años. Ma
drid 22 de Febrero de 1889.

J. XIQUENA.

Se. Director general de Instrucción pública.,.

Ilmo. Sr.: En vista ele lo manifestado por la Junta 
de obras de la Catedral de León, y de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección general;

S. M. R e y  (Q, I), G .) ? y en su nombre la R e i n a  Re
gente del Reino, lia tenido á bien prestar su aproba
ción al proyecto relativo á la parte común de los seña
lados con los números I y 2, correspondientes á las dos 
soluciones propuestas para la reconstrucción del Has
tial Oeste del citado monumento, y que comprende dés
ete la línea de arranque sobre la terraza hasta la infe
rior de la fábrica de renacimiento atribuida á Badajoz. 
Es asimismo la voluntad de S. M. que dichas obras se 
ejecuten por el sistema de administración, bajo su total 
importe de 93.892 pesetas y 51 céntimos, que se abona
rán con cargo al crédito especial concedido para la in
dicada Catedral en el art. 2.° del cap. 17 del presupues
to corriente de gastos de este Ministerio.

De Real orden lo comunico á Y. I. para los fines 
oportunos, Dios guarde á Y,. L muchos años. Madrid 
23 de Febrero de 1889. :

.. J. X lfü lll.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN'
Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 

el expediente instruido sobre el retraso del vapor correo 
Isla de Panay, de la Compañía Trasatlántica,, en el 
viaje que rindió en Manila, el 17.de Junio de 1886, y so
bre la responsabilidad en que pueda haber incurrido1 l a ' 
Empresa, po-r no haber efectuado la expedición corres
pondiente al 1.° del mismo mes, á consecuencia de la- 
rotura del eje de i a  hélice á la vista de Ceylánp

11, R e y  (Q. B. G-.) y en su nombre la R e i n a  Regente 
del Reino, conformándose con el parecer emitido por la 
minoría de aquel alto Cuerpo, en el voto particular que 
lita formulado, y de acuerdo asimismo con el Consejo 
de Ministros, se ha servido resolver:

1 Que no ha lugar £ exigir responsabilidad alguna 
i, la Empresa de vapores correos 4 Filipinas, por el re
traso del vapor Isla de én el viaje que rindió en
Manila en 17 de Junio de 1886, de acuerdo con lo infor
mado por el Ministerio de Marina, que consideró la ave-1 
lia  de que se trata como causa de fuerza mayor.

Y 2«9 Que es improcedente declarar no hecha la ex
pedición de 1.° de Junio de 1886, y que en todo caso 
puede condonarse la multa marcada en el art. 54 del 
contrato, por no reunir el caso las circunstancias enu
meradas en las últimas partes del art. 8A del mismo 
pliego de condiciones.
" Dé Real orden lo digo á Y. I. para, su inteligencia y  
demás efectos,., Dios guarde á Y,., I. muchos años. Ma** 
drid 4 de Marzo de 1889.

■ /■’ ‘ ; BECERRA*
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE CONSULADOS

S. M. el R ey (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el Re
g ium E xequatur á D. Juan Bautista Antúnez, Cónsul 
ylel Brasil en Las Palmas; á Mr. I. E. Kicherer, Cónsul 
de los Países Bajos en. la Habana; á Mr. Neuville Do- 
minique Eugene, Cónsul de Francia en Bilbao; á mon- 
sieur Laique (Louis AlbertMarié Paul), Cónsul de Fran
cia en Cádiz; á D, Wenceslao Yillaroya, Cónsul de la 
República Argentina en Zaragoza; á Mr. F. C. Schmid> 
Cónsul de Grecia en la Habana; áD . José Mnller, Vice
cónsul de Austria en Tarragona; á Mr. J. Ruppanner 
de Seumwald, Vicecónsul de Suiza en Manila; áD . José- 
Alguer, Vicecónsul de Venezuela en. Málaga; á B„ Pe
dro Gordón, Vicecónsul de Siberia en .Sevilla; áD. Ger
vasio Montoro y Casal, Vicecónsul de Santo Domingo- 
en Madrid, y á D. Gabriel Sánchez, Vicecónsul del 
Ecuador en Madrid.

S. M, se ha servido: autorizar á Mr. Debos (Marte 
Louis) para desempeñar el Viceconsulado de Francia 
en Palma (Mallorca); á D. José Spenees Rabell, Vice
cónsul de los Países Bajos en Almería; á D. 'Bartolomeu 
Cerda, Vicecónsul de Portugal en Palma (Mallorca) ; á 
Mr. Henry Lejeune, Agente consular de Francia en Gí- 
jón; á Mr, John Roper Catlin, Agente consular de los. 
Estados Unidos en Suelva, y  al Sr. Giuseppe Simón,. 
Agente consular de Italia en Estepona.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA

Dirección g en e ra l  de Administración m il i ta r .

En. virtud de lo dispuesto en Real orden de25 ele Febrero úl
timo, se celebrará subasta pública el día 23 de Abril próximo 
venidero, y hora de las dos de su tarde, en esta Dirección ge
neral (sita en la calle del Barquillo) y  simultáneamente en 
las Intendencias militares de Cataluña, Andalucía, Valencia 
y Galicia, en la Subintendencia de Málaga y eñ las Comisa-- 
rías de guerra, Intervenciones de transportes de las plazas 
de-.'Cádiz,. Bilbao y Santander,,, para contratar' el. servicio :de 
correos y transportes militares entre Ceuta y Algeciras y vi
ceversa, bajo las condiciones del pliego que seguidamente se  
inserta, y  con arreglo al modelo de proposición siguiente; en 
inteligencia de «que entre Jos gastos inherentes á la subasta, 
de que trata la condición 44, y en cumplimiento á lo preveni
do en el reglamento vigente para contratar los servidos del 
ramo de Guerra, están comprendidos los de inserción de este 
anuncio y pliego de condiciones en la Gaceta de Madrid, y  
de los anuncios en los Boletines oficiales de las respectivas 
provincias,.

Madrid 9 de Marzo de 1889. = 1 . Sancliiz.

Modelo de proposición.
D, M.; N ., domiciliado en. „ , .  calle de....., núm. „,..., ente-'

rado del pliego de condiciones y del anuncio publicado en la 
G a c e ta  de Maridd, (ó JBolelín oficial de.....), con objeto de 
contratar el servicio de correos y transportes militares entre 
Ceuta y Algeciras y viceversa, se ofrece á verificarlo con los 
buques de vapor denominados..... y.,... por la cantidad de..... 
(en letra) pesetas por la subvención anual..... (en letra) pese
tas por cada uno de los viajes extraordinarios á que se refiere 
la condición 5.a y..... (en letra) pesetas por cada milla de las 
que detalla la condición 6.a, con cuantos requisitos determina 
el pliego de condiciones al cual se sujeta en todas sus partes, 
acompañando carta de, pago que acredita haber constituido 
en la Caja general de Depósitos (é en la sucursal de la pro
vincia de.....} el de 5.000 pesetas para responder ele esta pro
posición y de sus efectos, así como los diferentes documentos 
que especifica la condición 37 del expresado pliego,

(Fecha y firma, del proponente,,)

P lü gú  de cmiiieim us bajo ios cuales se procede á contratar m
pública subasta el servicio de correos y transportes miliares
mire Ceuta f  Algeciras.y viceversa, por medio de buques d*
lipcr, ■ ■ ■' \

' CONDICIONES FACULTATIVAS, , ,

1.a Los vapores que se presenten para, desempeñar este 
servicio podrán ser de casco de acero, de hierro, ó de madera, 
y se exigirá que cuenten con un tonelaje total de 175 á 200 
toneladas 2*83 metros cúbicos, determinado con sujeción al 
reglamento de arqueos vigente.

Á a Los buques llevaran un aparejo correspondiente á su 
clase, en concepto de auxiliar de las’ máquinas, y habrán i© 
estar convenientemente pró vistos de sus anclas, cadenas, ca
brestante ó molinete,, bombas de achique y contra incen
dios, aljibes, botes, apáralos de salvamento, pertrechos de 
'Cámara'y todos los usuales electos destinados a la navega
ción y necesarios para el buen alojamiento del pasaje. Sí los 
buques fuesen de casco de hierro ó' acero, se hallarán dividi
dos m  compartimientos estancos.

3.a Las máquinas serán de hélice 6 ruedas, capaces de ira- 
primir á los buques una'Velocidad media de odio millas, su
ficiente para que en las circunstancias, ordinarias de la nave
gación que han de efectuar, empleen dos horas para realizar 
el recorrido de 16 millas entre Ceuta y Algeciras, y las mis
mas horas respectivamente en los recorridos de regreso entre 
los expresados puertos. 1 . •;

4.a Las calderas serán tubulares y en buen estado de con
servación, cuy o- estadio se hará constar en el reconocí miento' 
oficial, por el que tanto ellas como las máquinas y casco del 
buque habrán de pasar con arreglo á la cláusula 8.a de las ad
ministrativas. : : . ■ ;!l :

5.a Las carboneras serán de hierro. .?■
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CONDICIONES ECONOMICO-ADMINISTRATIVAS

1.a Es objeto de este contrato la conducción diaria de la correspondencia y el transporte también diario del personal y material de guerra, de subsistencias, acuartelamiento, hospitales y demás del servicio militar entre Ceuta y Algeciras y viceversa, con dos buques de vapor de las condiciones facultativas que se fijan.2.a _ El contratista deberá tener en los puertos de Ceuta y- Algeciras un representante con facultades amplias para entenderse con el Comisario de guerra Interyentor de transportes de cada uno de dichos puntos, de los que recibirá las instrucciones que el servicio exija.3.a El contratista podrá ceder ó subarrendar este servicio, previa autorización y con sujeción á las bases generalmente -establecidas.4.a El contratista tendrá constantemente dos vapores destinados al servicio entre Ceuta y Algeciras y viceversa, pernoctando uno en Ceuta y otro en Algeciras; habrá de hacer diariamente un viaje entre ambos puntos, siendo las horas de salida las que se fijen por los respectivos Gobernadores militares, salvo el caso de que el mal estado del mar impida ó retrase el viaje, que entonces salvará su responsabilidad con un -certificado del Capitán del puerto respectivo, visado por el Comandante general Gobernador militar, y si después de suspendido abonanzase el tiempo y el mar diera lugar á ello, se efectuará el viaje solicitándolo de la Empresa el Comisario de guerra, con la aprobación del Comandante general ó Gobernador militar, y venia del Capitán del puerto respectivo; pero si el mal tiempo no abonanzase en el mismo día, no podrá exigirse en los días siguientes ningún viaje de aumento en compensación del que hubiere dejado de hacer por dicha causa, debiendo descontarse en este caso, al efectuar el pago mensual, la cantidad equivalente á la mitad de la subvención que corresponda al día en que esto ocurra, y cuando por este motivo se hubiere alterado la estancia respectiva de cada vapor, deberá restituirse á ella tan pronto como abonanzase el tiempo, á no ser que el cambio fuese recíproco, en cuyo caso quedará á voluntad de los representantes el deshacerlo, pero en horas extraordinarias que no alteren en nada el servicio, tomando siempre la venia del Comandante general ó Gobernador militar y Comisario de guerra.5.a Si los Comisarios de guerra Interventores de las plazas de Ceuta y Algeciras ordenasen á la Empresa un viaje extraordinario entre ambos puntos, porque así lo exija'el servicio de guerra, se dará aviso con seis horas de anticipación, teniendo presente que estos viajes podrán hacerse de día ó de noche, y de manera que no se interrumpan los ordinarios contratados: por cada viaje extraordinario de los que en esta condición se expresan, se abonará al contratista la cantidad de 274 pesetas, cuyo pago tendrá lugar mediante la justificación, y en la forma que se establece en la condición 24 de este pliego.6.a El Comandante general de Ceuta podrá en casos muy extraordinarios y dando cuenta al Gobierno, disponer que uno de los vapores destinados á la travesía entre Ceuta y Al- ;geciras haga el viajie á cualquiera de los puertos situados en el litoral de los distritos militares de Andalucía y Granada. En este caso se abonará á la Empresa la cantidad de 8 pesetas 50 céntimos por cada milla de recorrido que haga, tanto á la ida como á la vuelta, y en la forma que se expresa también cn^la condición 24.7.a. Cuando los buques del contratista dejen de hacer el servicio por otras causas que no sea la del temporal reconocido por las Autoridades expresadas , los Comisarios Interventores fletarán otros vapores pqr cuenta de la Empresa, de la calidad y condiciones que pudieran hallarse en los mismos puertos ú otros próximos del litoral, y su pago se hará por la Intendencia de Andalucía, previa la certificación del Comisario Interventor, visto bueno del Comandante general ó Gobernador militar, en la que se exprese la causa y ajuste hecho, y su importe se descontará del haber que corresponda al contratista, sin que pueda admitírsele en caso alguno protesta ni disculpa de ningún género.8.a Los buques estarán matriculados y abanderados en España á la fecha de su reconocimiento por la Marina, el cual se verificará por la Comisión facultativa'que nombre el Capitán general del Departamento de Cádiz, á cuyo fin el contratista deberá presentar los buques en el Arsenal de la Carraca, dentro del plazo máximo de treinta días, á contar desde aquél en que se le comunique la aprobación del remate hecho por la Junta de la Dirección general de Administración militar.Si los buques presentados no llenaran todas las condiciones facultativas que se exigen én este pliego, presentará otros en el plazo improrrogable de quince días después del primer reconocimiento., y si tampoco fuesen éstos admitidos en el se-fundo, perderá el depósito que garantice la proposición. De ichos reconocimientos se remitirán por la Autoridad superior de Marina del Departamento de Cádiz al Director general de Administración militar las actas detalladas que hubiese expedido la Comisión reconocedora, con objeto de unirlas al expediente de subasta y solicitar del Gobierno la aprobación definitiva.9.a La presentación de los dos buques contratados para el servicio entre Algeciras y Ceuta deberá tener lugar en los expresados puertos á los respectivos Comisarios de guerra en el término de treinta días desde la fecha en que se le comunique al contratista la aprobación definitiva del remate.En dicho término deberá el contratista tener dotados de la  tripulación correspondiente, á satisfacción de los Capitanes de puerto de dichos puntos, los dos buques, cuyo extremo hará constar por los certificados de las expresadas Autoridades de Marina, quedando al servicio del Estado desde la fecha en que se certifique dicho requisito.10. Los buques de vapor serán como mínumum de las dimensiones y demás condiciones facultativas designadas anteriormente, con todos los pertrechos necesarios para su buen ; servicio y el repuesto conveniente para reemplazarlos con oportunidad.
Tendrán una cámara de primera clase con la ventilación y comodidad posibles, y decorada decentemente, que la ocuparán con preferencia los Jefes y Oficiales del Ejército y Marina, sus institutos y el pasaje particular de primera clase, y también deberán tener el número de camarotes necesarios para contener 12 literas, debiendo ser susceptibles de poderse aumentar el número de literas en una mitad más si las necesidades del servicio lo hicieran preciso. Tendrán además una segunda cámara y un sollado espacioso y ventilado para los individuos de tropa y demás pasaje; las bodegas y escotillas 'í serán proporcionadas á la cabida de los buques, y un pañol bien acondicionado para la conducción de. la pólvora; todo ello además del espacio que se ocupe por las máquinas, calderas, carboneras, almacén para el repuesto de efectos, sollado para la tripulación y camarotes del Capitán y Piloto.. 1 1 .  Los dos buques que prestan el servicio* entre Ceuta y Algeciras y viceversa, tardaran cuando más en cada viaje directo entre ambos puntos dos horas; exceptuándose el caso en que lo impidan leyes sanitarias, ó cualquiera otra dispo

sición de Autoridad competente: fuera de estos casos y los demas de fuerza mayor,' debidamente acreditados, no se admitirá, ningún otro motivo, sea cual fuere, que auméntela duración de los viajes. No podrán nunca considerarse como •retardos ocasionados por fuerza mayor, los que provengan por impericia ó negligencia del Capitán, del contratista ó sus representantes ó empleados, del mal estado de los buques ó de sus máquinas; y en fin, de los defectos de combustible, repuestos y servicio general de transportes ; debiendo satisfacer el contratista una multa de 50 pesetas por el retraso ó aumento de duración que por estas causas se ocasionare en cada viaje.
12. En el caso de pérdida ó inutilidad de alguno de los dos vapores, el contratista queda obligado á reponerlo dentro del plazo de dos meses, contados desde el día en que ocurriera el siniestro, y para que el servicio no se interrumpa lo sustituirá en el plazo de quince días, é interinamente con otro buque de vapor que reúna las condiciones indispensables para el servicio de que se trata, aunque no llene todas las que se exigen en este pliego para los buques de la contrata. Entretanto, ó sea durante los quince dias que se conceden al contratista para presentár el buque de referencia, el otro vapor hará los dos viajes que se exijen, debiendo pernoctar siempre en Ceuta.
Si el contratista no verificase la sustitución interina á que se refiere el párrafo anterior en el plazo que se marca, la Administración militar podrá fletar por cuenta del contratista otro buque de las condiciones indispensables para que no se interrumpa el servicio.13. Los buq\ms permanecerán siempre con la dotación de tripulantes, matriculados y sirvientes de que trata la condición 9.a, y se hallarán sujetos á todas las disposiciones de sanidad y policía marítima como cualquier otro buque nacional, siendo obligación del contratista el pago de sueldos, salarios y manutención de aquéllos, asi como los gastos de combustible, aguada y demás que exija el entretenimiento de los buques y las reparaciones de averías que puedan ocurrir.14. El contratista tendrá obligación de mantener constantemente en buen uso y limpieza los cascos y particularmente sus fondos, las máquinas y calderas, y también será de su cuenta conservar en buen estado eú las cantidades convenientes todos los petrechos y útiles del uso de los buques y del servicio de pasajeros, así como también el Denuesto que se necesite para remplazados cuando convenga.15. Los Comisarios de guerra Interventores acudirán á los Capitanes de puerto respectivo para que éstos reconozcan y certifiquen que el contratista cumple con la condición anterior; estos reconocimientos se verificarán á costa del contratista cada tres meses ó antes si fuera necesario, á juicio de dicho funcionario administrativo. Serán también de cuenta del contratista los gastos que origine el reconocimiento de que trata la condición 8.a y cualquiera otro ordinario ó extraordinario que, en concepto de los Capitanes de puerto, de

ban sufrir los buques por la Comisión facultativa del Departamento de Cádiz, con ocasión de averías que sobrevengan por varado ó cualquier otra causa análoga; debiendo poner entre tanto al servicio del Estado otro vapor en la forma que determinan las condiciones 12 y 26.Cuando pl contratista se negase á cumplir lo que por el Jefe administrativo se le prevenga respecto á los mencionados reconocimientos, acudirá éste al Comandante General, á fin de prohibir la salida del vapor, quedando el contratista responsable de las consecuencias, ordenando el Intendente del di atrito de Andalucía se despuente de la subvención la parte que corresponda á tantos días como viajes deje de hacer, y disponiendo además que se proceda con arreglo á la condición 7.a, para que el servicio no se interrumpa.16. Laúonducción de la correspondencia oficial y particular, así como el transporte de los Jefes y Oficiales del Ejército y Armada, Carabineros y Guardia civil, así como sus familias, entendiéndose por tales los padres, esposas é hijos, como también los presidiarios á cumplir y cumplidos, caballos y muías del Ejército, equipajes, meteriales de Administración v Sanidad militar, Artillería, Ingenieros, Marina y en general todo lo perteneciente al ramo de Guerra y la Eeal Armada, con excepción de las piezas de artillería de gran peso, cuyo transporte exija condiciones especiales, al cual no podrá obligarse al contratista, se hará bajo la responsabilidad directa del mismo, sin más abono que el de la subvención, efectuándose dichas conducciones en virtud de las órdenes ó papeletas de embarque que expidan los Comisarios de guerra Interventores del servicio, en las cuales se exprese la clase y nombre de las personas y localidad que se les designe; ó la clase, número y peso de los materiales de guerra ó artículos, en cuyas papeletas el representante de la Empresa pondrá á continuación el número de bultos que constituyen los equipajes, y su peso en kilogramos. ‘
16. Tendrá también el contratista la obligación de transportar, bajo la responsabilidad directa del Capitán, y hasta donde lo permitan las capacidades de los buques, á todas las personas particulares que lo soliciten y se hallen competentemente autorizados para embarcar; así como también á los Jefes ó empleados en cualquiera ramo ó carrera del Estado que no dependan de los Ministerios*de Guerra y Marina; y por lo que se refiere á material, admitirá también sus equipajes, efectos de comercio, consumo, industria y demás que se presenten para el transporte, previo el correspondiente pago á la Empresa por los interesados* y todo ello en el bien entendido de que sea compatible con el servicio del Ejército, que será siempre preferente, y además no perjudique á la Empresa.
El importe de estos pasajes y carga particular lo percibirá el contratista de los interesados con arreglo á lo que se preceptúa en la condición 30 de este pliego, y sin necesidad de las papeletas de embarque que los Comisarios de guerra Interventores expidan para todo lo que á los ramos de Guerra y Marina corresponda; pero estos Jefes administrativos podrán vigilar y prohibir que se admitan más personas y materiales particulares ó efectos de los que se puedan conducir después ae admitido con preferencia lo que pertenezca al ramo militar. El importe á que ascienda todo el transporte de que tra ta esta condición, quedará siempre á beneficio de la Empresa.18. Los Capitanes de los vapores recogerán por sí uiismos de las Administraciones de Correos de Ceuta y Algeciras la correspondencia, certificados y cartas con valores asegurados con las formalidades que están prevenidas para ello, j  lo entregarán también en dichas Administraciones personalmente y en la forma que la hayan recibido. Cuando dejen de hacerlo ó cometiesen alguna falta que produjese pérdida de ella, pagará el contratista en el papel correspondiente una multa de 500 pesetas; y cuando por culpa ó descuido del Capitán sufriese la correspondencia algún deterioro, pagará también la Empresa, y en la misma forma, la multa de 250 pesetas, todo ello sin perjuicio de la responsabilidad criminal á que en uno ú otro caso hubiere lugar.19. _ También sê  harán cargo los Capitanes, y suscribirán el recibo en las guías que se extiendan para la conducción de efectos y de todo él material de Guerra y Marina; recibirán

i*los caudales que se remitan pertenecientes á dichos ramos» entregando todo en el mismo estado, y siendo de cuenta del contratista el pago de los deterioros ó pérdidas que ocurran, excepto en los casos de incendio, naufragio ú otro semejante ae tuerza, mayor plenamente probados; y de la Administración militai el empaque y buen acondicionamiento de los efectos que se remitan.
20. Las multas que se exijan al contratista, lo mismo que las cantidades que deba pagar por los desperfectos ó pérdidas de efectos, artículos o materiales de Guerra y Marina en el caso de que voluntariamente no se prestara á satisfacerlos, se pagaran por la Independencia militar de Andalucía por cuenta de los devengos dé aquél, y cuando éstos no alcanzasen, se mandaran satisfacer de la fianza que tenga en la Caia geneial de Depósitos ó cualquiera de sus sucursales de provincias, quedando obligado á completarla en el plazo de quince días contados desde que se le avise, y si no lo hiciera, s® completara con los valores que devengue en lo sucesivo.21. Las pérdidas de efectos y equipajes de los militares empleados civiles, ó de particulares, serán satisfechas por el contratista con arreglo á tarifa establecida con anticipación siempre que procedan de descuido ó impericia del Capitán ó de los empleados de la Empresa, y no en los casos de fuerza 

m oS0r ^lie se C0ílsloneL\ en la condición 19 de este pliego.-v/2. Cuando el servicio del ramo de Guerra exija la ocupación completa de los buques, se dará aviso con seis horas de anticipación a la de salida por el Comisario Interventor al representante del contratista, para que no adquiera compromiso con los particulares.
¿3. En las travesías entre Ceuta y Algeciras y viceversa sera de cuenta del contratista el transporte desde el buque atierra y de tierra al buque de todo el personal y material de Guerra y Marina, caudales, artículos, correspondencia y equipajes, lo mismo que cualquiera clase de derechos que en los puertos se exijan, por estancia, entrada ó salida de los vapores, impuestos de carga ó descarga, embarco ó desembarco de personas y efectos, tanto en la parte militar como en la par- ticulai, salvo el caso á que se refiere la condición que antecede o verifique el transporte de fuerzas que constituyen unidad orgánica activa del Ejército, pues en ambos casos será, de ?llw¡ • j Estado cq pago á la Hacienda de los impuestos establecidos por el embarco y desembarco de pasajeros. En los transportes de tropa que formen cuerpo ó secciones, ó de materiales de guerra de gran volumen que necesiten barcazas ú otros auxilios, a juicio del Comisario y Comandante de Marina, deberá facilitarlas la Administración.
24. El contratista recibirá mensualmente de la Caja de la Delegacmn de Hacienda de Cádiz, y siempre que hubiera crédito disponible, la duodécima parte de la subvención anual, asi como el importe de los viajes extraordinarios que hubiese verificado durante el mes, previa la presentación del corres-, pondiente libramiento que le expedirá el Intendente de Andalucía en vista de las certificaciones de los Comisarios Interventores de transportes de Ceuta y Algeciras, en las que se haga constar el exacto cumplimiento de su compromiso, y en otras, separadas, los viajes extraordinarios que hubiera realizado.
25. La duración de este contrato será de cinco años, contados desde el día que los buques comiencen á desempeñar el servicio, prorrogables por cuatro meses más á la terminación del mismo, si así conviniese al Estado.26. La limpieza de fondos ó reparación de averías de poca importancia que hag*a indispensable la supresión del servicio de alguno de los dos buques, podrá verificarse poniéndolo en conocimiento del Comisario de guerra Interventor de Ceuta, quien con anuencia del Comandante general, concederá el plazo necesario para ello, que en ningún caso excederá de quince días, verificándose entre tanto el servicio con el otro vapor, conforme á lo preceptuado en el primer párrafo de la condición 12.
Si dicho plazo de quince días no fuese suficiente para la limpieza o reparación referida, el contratista solicitará autorización del Intendente de Andalucía por conducto del Comisario de guerra para invertir mayor tiempo en esta operación, y deberá presentar otro vapor de las condiciones que expresa la citada condición 12 para sustituir interinamente al que tenga que ir á la citada limpia de fondos ó reparación.27. Los buques de vapor destinados á este servicio disfrutarán de todas las consideraciones tenidas á los buques correos, del Estado con uso de bandera que como tal corresponde.

28. En el caso de guerra con potencia extranjera, podrá el contratista rescindir el contrato ó solicitar que la Administración militar le garantice los riesgos de captura, pérdida ó avería á consecuencia del fuego enemig’o en hechos de armas que provengan de este caso especial.¿9. Los vapores destinados á este servicio serán preferidos para su despacho en las visitas de sanidad y puerto y en las oficinas del Estado, debiendo ser admitidos sus Capitanes en el momento que se presenten.
30. Los empleados y funcionarios de las carreras civiles del Estado que el Gobierno destine, á Ceuta ó que regresen á la Península y sus familias, lo mismo que el personal civil, podran hacer la travesía desde Algeciras á dicho punto y viceversa, satisfaciendo al contratista las cantidades que se expresan en la tarifa siguiente, y según la localidad que pidan y el peso de sus equipajes. Igualmente, y con arreglo al precio de las mismas tarifas, podrán transportar todos los efectos que correspondan á las demás Administraciones, cualquiera que sea el Ministerio de que dependan, excepto los de Guerra y Marina, con las limitaciones que se establecen en la condición 17.

Pesetas,

En primera cámara, billete personal........................... 3
En segunda, id., id. id...................................................  2
Sobré cubierta ó sollado, id ............. ..................... . 1

Por los niños menores de diez años se pagará la mitad, conduciéndose gratuitamente los que no excedan de dos años. Los billetes de viajeros para este pasaje particular tendrán un recargo de 10 por 100, según se estableció en Real orden de 30 de Julio de 1874, para que la Hacienda perciba los derechos que por este concepto corresponde. En los uredos de los billetes personales sólo está comprendido el valor del pasaj-e sin manutención. Por cada billetp se concede derecho al transporte gratis de equipaje que no exceda de 50 kilogramos, y  el exceso lo pagará el pasajero al contratista al respecto de una peseta el quintal métrico.
A igual precio de una peseta por quintal métrico percibirá el contratista el importe de las mercancías, manufacturas, mobiliarios, utensilios ó cualquier otro efecto que el comer- pío ó los particulares deseen transportar en dichos buques.Además podrá exigir el contratista á los particulares; *



710 11 Marzo 1889 Gaceta de Madrid.—Núm 70

Pesetas.

Por el transporte de cada cabullería mayor r  5
Por ídem íd, de enda id, m enor  ............................  2*50
Por ídem ul. de cada res y amina ...... . ............... 5
Por ídem id, de cada cabeza do ganado lunar ó cabrio, 1
Por ídem íd. de cada íd, de cerd a ,, . ................. ..........  2
Por ídem íd, do cada uve v iv a .. . ,  * . .......... . . . . . . . . . .  CHS
Por ídem íd, de cada ave m uerta .....................  0'06

01, Media liora antes de la salida do los vapores so pre
sentarán los Capitanes d los Comandantes generales d Go
bernadores militaros y Comisarios dt gnona Interventores 
del sen icio para recibir sus tmhncs» y previo el permiso de 
los Onpitnm s de puerto emprenderán el viajo á la hora se
ñalada, e inmediatamente á su llegada se presentarán á las 
Autoridades del puerto de arribo, entregando las listas de 
pasajeros formadas por la Administración de la Empresa.

22. Los buques destinados á este servicio quedarán espe
cialmente obligados y afectos por su valor al cumplimiento 
del contento, sin i pie en ningún caso ni por ningún concepto 
so admita la preferencia de cualquiera otra obligación; y el 
contratista garantizará además el cumplimiento de lo pacta
do, consignando en la Caja general de Depósitos o sucursa
les dt' Cádiz d Sevilla 10,000 pesetas en metálico b papel do! 
Kstadoni tipo establecido en el líeal decreto do 29 de Agosto 
de 1810.

No se admitirán ionio buenas las cartas de pago que se 
redirán a imposiciones hechas liara adamar otros servicios, 
por nuis que sea notoria la terminación satisfactoria de los 
mismos, si no se justificase este extremo por medio de la 
correspondiente cer lili ración, haciéndose en este caso la 
iratisferencia de la garantía para responder al nuevo con
trato ■,

88, 1‘nrn resoU er las o instamos que se susciten en la par
te de ejecución del servicio de qin se trata, se observará la 
legislación que rige para toda clase de contratos del listado, 
según ei líeal decreto de 81 de Febrero de 1858 y el regla
mento provisional de 18 de Junio de 1881 para la contrata
ción. de los sen il ios de Un erra, sin que pueda invocarse para 
su cumplimiento e míerpretaeion la disposición del Cu digo 
de Comercio respecto a las naves y de comercio marítimo.

84. Fas cuestiones promovidas acerca de la inteligencia, 
cumplí míenlo, rescisión y efectos de este contrato, se resol
verán por la Administración central de Guerra, quedando á 
«aho el derecho del contratista para dirigir sus reclamacio
nes por la \ L\ contencioso administrativa.

85, La subasta se celebrará en los estrados de la Direc
ción general de Administración militar, v simultáneamente 
en las Intendencias de Cataluña, Andalucía, Y ak nina y Ga
licia, en la Subía ti ndencía di Málaga y en las Comisarías de 
guerra lnler\ endones di transportes ite las plazas de Cádiz, 
Bilbao ) Santander, en el día \ hora que se publicará adjun
tamente con estt pliego en la ( «aceta  ue Madriip animeián- 
dosi además en los Pokíines ojtei&íes do Barcelona, Sevilla*, 
Valencia, Coruíia, Málaga, Bilbao, Cádiz y Santander,

8ít, K1 precio límife dt la subvención anual que si tija para 
esto servicio es el de 100.010 pesetas, abonándose además los 
que quedan lijados en las condiciones 5 A y 6 ,” de este pliego 
por los viajes extraordinarios á que respectivamente se 
refiere* ' • ■■ ■ -  . ^ .

31, Las proposiciones se presentarán en los Tribunales de 
subasta en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello un
décimo,, con sujeción al modelo que se publicará con el anun
cio, y acompañadas del documento que acredite Jiabcr entre
gado el propone ni e en la Oaja general de Depósitos ó en sus 
muñirse h s de provincia, y con objeto de optar a la subasta, la 
cantidad de 5,0110 pesetas ui niel alie o ó en valores públicos, 
con arreglo á lo que previene el art, 1 del Leal decreto ex
pedido por el Ministerio de Hacienda eo 29 de Agosto de 1816,

A dichas proposiciones se ncompuímra también certifica
ción de un Capitán de puerto ó Comandante de Marina de 
cualquiera provincia marítima, que justifique que los vapores 
que se propongan están n a  trien lados y abanderados mi civil- 
quiera de los puertos españoles y reúnen como mínimum las 
condiciones marineras de tonelaje y marcha requeridas por 
este pliego, d eb i e tul o a c ora paña raí asimismo documentos que 
aemliUn qut dichos vapores son de propiedad de la casa ar
ma dora, Compañía, 1 impresa ó particular que haga la proposi
ción» o el documento que justifique que su propietario los cede 
al proponen te para es ti servicio,

38, No serán admisibles las propemiciont s que carezcan ele 
los requisitos anterior mente miníelo nados» las superiores al 
precio limite y las que contengan enmiendas ó raspaduras; 
asi como si tendrán por no presentadas aquilies cuyos auto
res no eomeuiran al acto» bien sea personalmente o por apo
de mln cu Imana legal, es decir» por instrumento publico otor
gado a ule teten lo,'a fin de que con tal repta sentar ion firme 
o II no mbre d e s « p o de ni ¡ i n te e 1 ¡acta d e reí natc. El p o st or ó 
apoderado del misino cu Jornia legal que» habiendo presentado 
personal ti tente su piropo sic ion deje de suscribir el acta del re
mate» ya ausentándose del local en que se celebre In subasta, 
y a n c g n nd o si' a e 11 o lo a j o cual t pue r j, s vis texto a 1 se ríe adj u di e a- 
ilo 11 se r v i c i o 11 or 1 a i  n n te d c s o b asta» pe vdc r a e 1 d eposi to que 
laya  hecho pura garantir’su oferta, quedando aquel en benefi
cio del Tesoro.

l a s  curtas de pago que so acompañen á las proposiciones 
«4110 iio íne ven aeepfndas» &e devoh11 rán en el arto a sus a uto- 
res» p ve v i o re c ib o t ¡ o e e onsig n ar ii n al 41 i e de s u s ole r tas, \m 
cuales isc unirán al expediento.

Los autores de las proposiciones que concurran al acto 
deberán exhibir su cedo lo para identificar su personalidad, y 
los apoderados, además d'o clin, el poder otorgado á su favor, 

89, tío adjudicara el remate á la proposición que beneficie 
mus el precio limito» y si entre las proposiciones prese ufadas 
0& alguno de los Tribunales do subasta hubiese dos ó mas 1 
iguales» eontomlenin sus autores o apoderados cutre sí du- ¡ 
rantc media lio ira ene! mismo acto de la subasta» por pujas ¡i 
la baja do! finito por ciento del importe do la subvención,, y 
m  110 lo hicieran» se decidirá por la suerte,

Al declarar aceptada mm proposición» se entenderá que en j 
la aceptación va 'envuelta la responsabilidad del propínente j 
hasta que sea aprobada por el Centro superior» ¡sin tuyo re- ¡ 
qu toteo 110 empezara á causar sus efectos el remate, * ¡

40. MI resguardo del depósito correspondiente ni ndjudi- j 
en Lirio ¡uo vis tonal, se reservará para que en el término de 
odio das» contados desde que se 1c comunique la itcal orden ¡ 
de aprobación, aumento su importe hasta la cantidad que do- 1 
termina la condición 38» para responder al cumplimiento de! I 
con trato, Kl ndjitd ¡entuno perderá la cantidad por qm  hiciese i 
el depósito si no lo amplía dentro del plazo indicado, y si no I 
presentara los buques al reconocimiento coi el plazo marcado j 
cu la co in lición 8 ,s\ y perderá asimismo toda la fianza sí mu 1 
m  otorgara, la escritura en el término de quince días, ó si no : 
empezara á hacer el servicio dentro del plazo máximo que» se ¡ 
fija en la condición U.u ¡

41, Los 1 utendentes de los distritos de Cataluña, Anda- ¡ 
lucía, Valencia y Galicia, el tíutúafe atiente de Malaga y tos i

Comisarios Interventores del ramo en Cádiz, Santander y 
Bilbao, darán cuenta inmediatamente remitiendo el expedien
te de lo actuado al Director general de Administración mili
tar, quien convocará sin demora el Tribunal de subasta, y 
éste, con presencia del resultado de las celebradas en dichos 
puntos, declarará el remate á favor de la proposición más 
ventajosa.

42, Sí resultasen de las subastas simultáneas dos ó más 
proposiciones iguales, se verificará en Madrid nueva licita
ción entre los autores de ellas, para lo cual el Director gene
ral de Administración militar señalará ei día y hora en que 
ha de verificarse, anunciándolo con un plazo de quince días, 
en cuyo neto contenderán los proponentes, como ya se ha 
dieluAm la condición 39, ó se decidirá por la suerte,

43, Formalizada la subasta y declarado el remate y des
pués de rt e ib idas las actas del reconocimiento de que trata la 
condum 8.a de este pliego, el Director general dara cuenta al 
Gobierno para que recaiga su aprobación definitiva.

44, Todos los gastos de subasta» como son; publicación de 
anuncios y pliego de condiciones, otorgamiento de escritura, 
testimonios de ella que fuesen necesarios, así como los que se 
causen para el reconocimiento ó prueba de los buques y de
más qm se origínen, serán de cuenta del contratista.

Madrid 6 de Febrero de 1889,= Joaquín tíiinehiz.= Apro
bado por 8» M ,=  ChinoHEUA. 111— tí

MINISTERIO DE MARINA

D ir e c c ió n  de H id rografía .
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Núm, 183.
En cuanto se reciba a bordo este aviso, deberán corregir

se los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAE DE LA S AN TILLAS 
'Is la  de C u b a .

9 9 1 . D e s tr u c c ió n  d e l  f a r o  de G ayo F r a n c é s .  (A, a. AL, 
número 153/920, Parísy 188S.) Avisan telegráficamente que el 
faro de Cayo Francés, costa N. de la isla de Cuba, lia sido 
destruido en el xiltimo huracán.

Cuaderno de faros xiiuxi 85 A de 1884, pág. 44: cartas nú
meros 35 y 227 de la sección IX.

OCEANO ATLÁNTICO D EL NORTE 
IPYaiici» (co sta  O .) (Is la  áte 0n essa ia ite

9 9 2 . LUZ ELÉCTRICA EN EL FARO DE CREAtñH. (A, ff. iY.,
mímero 156/934. París, 18b8.) Desde el 4 de Noviembre de 1888 
empezará á prestar servicio regular la luz eléctrica de Creacfch 
(isla Ouessant), quedando suprimida la provisional {véase 
Aviso 116/611 de 1888).

Hasta el 4 de Noviembre, la luz eléctrica funcionará con 
alguna irregularidad, como ensayo.

Esta luz será centelleante, de destellos Mantos, sucediéndose 
en grupos do á dos. En cada grupo, los destellos estaran se
parados por un ¿Tífqw de 2,5 ser/un dos. Un eelíjise de 5,7 se
gundos separa cada grupo del que le precede.

La intensidad de los destellos da á la luz un alcance su
perior, ó' á lo menos igual a 45 m illas, en tiempos claros, y m  
tiempos brumosos no sera menor de 21' m illas; no bajando 
de 5 millas en tiempos de niebla tan intensa, que no sea vi
sible la luz de Stifí (en vías de transformación) á la distancia 
de Ore,atoll, en cuyo caso se hará funcionar la señal de niebla 
de 1.a clase establecida en la punta Itorn, á 0,8 millas al SO. 
del faro de Oreatoli,.

L a altura de la  lu í es la misma que la  de- aceite que ha 
sustituido', :

Cuaderno de loros núm. 84 de 18BS, pág* 92: carta n ú 
mero 558 de la sección II .

F r a n e la  '(costa 0 . )

9 9 3 . C ambio;!)®  l a  lu z  d e  is l a  A ix.—Luz pr o v is io n a l* 
(A, «, Ah, hiUm. 158/945. París, 1888.) Desde el 15 de Octubre 
de 1888 y durante el tiempo necesario para la transformación, 
de la iuz de isla Aix, en luz centelleante, otra provisional^ 
del mismo carácter que la existente, funcionará en la torre 
que acaba de ser construida a 15 metros al N. 66° O. de la luz 
netaal* .

Esta luz provisional tendrá la misma altura é iluminará el 
mismo arco de horizonte que la luz existente; su alcance será 
le  7  m illas para un estado medio de la atmósfera. . * " .

Cuaderno de faros núm. 84 de 1885, pág. 50'; carta nú
mero 150 de la sección 1L

i I S L A S  B R IT Á N IC A S  
; ( , Inglaterra (eosla AS.)

9 9 4 .  B u q u e  perd id o  a l  N. d e l  banco  S h e r r ik g h a m .
i ,  a, Ah» núm, 150/935'. Parto, 1888.) El vapor Mmtings, ido 
1, pique á 0 millas al N. del banco Slierringham, se ha indi- j 
ado por una boya verde, con la palabra W re ck , fondtada 
n 21 metros de agua» en marea baja de siziglaa» i  unos 40 
aetros al NE. del lugar del naufragio. Desde esta boya se 
uarcau: la boya JSasi Sktrriugkan/vAH, á, 6 millas; la iglesia ¡ 
le MM&mey al tí. 33° O. a 13 millas; el barco-faro Dndgemi al 
f» 58° O. á, 12 m illas, y el faro Gromer al S . */4 SO. á 13 j 
a lia s . *....

Carta núm. 239 de la sección II. _

I n g la te r r a  (c o s í*  12.)

9 9 5 .  B uque per d id o  a l  S E . d el  barco -farg  d e  L üng- 
ánd. (A, i» AL, t É .  156/036, Parts, 1888.) Comunica d  Co

mandante del Ela% que á una milla próximamente al S. 41° E. 
del barco-faro de Long-Sand, existe un buque perdido, ocasio
nando un peligro para la navegación.

Carta núm. 219 de la sección II.

E s c o c ia  (co sta  E .)
9 9 6 . P r o y e c t o  d e  e s t a b l e c e r  u n a  e s t a c ió n  d e  s e ñ a l e s  

e n  e l  c a bo  d e  S an A b b s . {A. a. A ., mím. 158/948. París, 1888.) 
Se proyecta estableeer una estación de señales en cabo de S m  
Abbs, y funcionará cuando las comunicaciones telegráficas es
tén establecidas.

Cuaderno de faros núm. 84 B de 1887, pág. 68: carta nú* 
mero 239 de la sección II; Código internacional, parte III.

ERRATA DEL AVISO NÚM. 169/911 DE 1888.

La luz de Kamoi-Saki está situada en la punta inmediata 
á la roca Yoile.

En la 5 .í! línea de este aviso, donde dice cada cincuenta se
gundos, debe decir cada cuarenta segundos, y en la 7 .a línea, 
doñee dice 19 metros, debe decir 15 metros.

Madrid 15 de Octubre de 1888.=E 1 Director, Luis Ma r t í
n ez  d e  A r c e .

MINISTERIO DE FOMENTO

E s c u e l a  g e n e r a l  p r e p a r a t o r i a  de I n g e n ie r o s  
y  A r q u i te c to s .

EXÁMENES DE INGRESO

De conformidad á lo prescrito en el R eal decreto de 11 de 
Septiembre de 1886, se convoca á los exámenes de ingreso 
para el curso de 1889-90 que han de verificarse en el próximo 
mes de Junio, debiendo los candidatos observar las siguien
tes reglas;

1 .a *"Presentarán las solicitudes, firmadas por los mismos, 
en papel del sello 1 2 .°, expresando los grupos o materias de
que desean examinarse, y acompañadas de la cédula personal 
y documentos que se consideren pertinentes.

2 .a El plazo de admisión de solicitudes será el comprendi
do entie el 10 de Abril y 10 de Mayo próximos. Las horas há
biles para la presentación serán de nueve á doce de la 
mañana.

3 .a Dentro de los cuatro días siguientes a la presentación 
de la solicitud, el aspirante podrá enterarse en la Secretaría 
de la Escuela de si la, instancia y los documentos presentados 
cumplen en su forma externa y número los requisitos exigi
dos, ó de los defectos ó faltas anotados, que deberán* subsa
narse en el plazo que se les señale. En cuanto á las dudas y 
cuestiones que puedan ofrecer el fondo de la petición ó de los 
documentos, se estará a lo que resuelva la Dirección de Ins
trucción pública, ó la de la Escuela, según competa.

4 .a Terminado el plazo de admisión de solicitudes, la Jun
ta de Profesores acordara el orden en que hayan de verificar
se los exámenes, y la Secretaria fijara oportunamente en el 
cuadro de anuncios de la Escuela las listas de los aspirantes 
admitidos en el orden que deban presentarse á examen. Los 
examenes de idiomas y de dibujos se verificaran en la segun
da quincena de Mayof los de Matemáticas comenzarán el 1.° 
de Junio*

5.a Los exámenes versarán sobre las materias señaladas en 
el Rea! decreto de 29 de Enero de 1886, a saber:

1P  Aritmética*
2*a A lgeb ra . '
3 .a Geometría*
4 .a Trigonometría*

. 5 .a Geometría analítica.
6 .a Dibujo lineal y de figura.

■ 7 .a Idioma francés é inglés ó alemán.
6 .a Los exámenes se verificarán con arreglo á los progra

mas publicados á continuación.
7 .a Los exámenes de las asignaturas de matemáticas se 

verificarán en tres grupos, comprendiendo el pi imero Arit-- 
mética y Geometría» el segundo Algebra y el tercero Trigono
m etría y Geometría analítica.

Los ele idiomas y dibujos se harán en ejercicios separados*
8.a Para verificar los ejercicios de cada examen que orde

na el Real decreto 'de 11 de Septiembre de 1886, el alumno 
sacara á la  suerte tres preguntas relativas á cada, programa, 
pudiendo el Tribunal dirigirle sobre ellas las quo tenga por 
conveniente, el cual acordará después en cada caso la"forma 
del ejercicio práctico para que en el mismo acto puedan tener 
lugar el ejercicio teórico y el práctico.

No podrán examinarse de las asignaturas comprendida a 
en el( segundo grupo sin haber aprobado antes las del prime- 

; ro, ni de las del tercero sin la aprobación previa de las del 
segundo*

9.a Al terminar las listas» los Tribunales llamarán por se
gunda y última vez á, los no presentados al primer llama
miento, entendiéndose renuncian al examen los que no se;, 
presenten al_segundo¿ . ' ■

Madrid 25 de Febrero de 1889. = E 1 -Delegado regio, Direc? 
tor de la Escuela, Julián Calleja,

PROGRAMAS PARA EL INGRESO
EN LA

ESCUELA GENERAL PREPARATORIA
DE INGENIEROS Y  ARQUITECTOS

P ro g ra m a  de A r itm é tic a .
Numeración.

. 1. De la cantidad.— Su definición y diversas formas arito 
m é lica s— Unidad.

Teoría, de la numeración en general.— Su aplicación á los .
sistemas decimal» binario y duodecimal,—Ejercicios en cada 
uno de estos sistemas., , ■ v x.

O f m i r t o w M  « A  o i f f w .  . .. -v.,.:-»:-
Adi ción y sus tr a e o ió n.— Oompl tm  en to a ritmé t ico.

2. Multiplicación,— Teoría general.— Reglas para crM# 
particulares* • ■ ' - ■; ' " ■■■

Potencias ele los niimeros.—Teoria general.'—Cuadrado.— ■ 
Cubo.— División,— Teoría general.— Reglas para casos país 
ticiilarea* •' . 1' . ' te -  ;

3. Maíces.— Cuadrada,,—1 Cúbica.
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Divisibilidad de los números.*

4. Teoremas en que se funda la divisibilidad de un núme
ro por otro.—Procedimiento general para averiguar los carac
teres de divisibilidad por un número.—Caracteres de divisi
bilidad por 2n , 3a , 5‘n , 7a , l ia  .

5. Máximo común divisor.—Teoría general.—Investiga
ción del máximo común divisor de dos ó varios números.

Mínimo común múltiplo.—Teoría general.—Investigación 
del mínimo común múltiplo de dos ó varios números.

6. Números primos ó primeros absolutos.—Números pri
mos entre sí.—Teoremas de los números primos relativos á 
la divisibilidad y á la descomposición de un número en facto
res primos.—Formación de una tabla de números primos.

Investigación de factores simples y compuestos de un nú
mero, y determinación del máximo común divisor y. mínimo 
común múltiplo d« varios números, empleando sus factores 
primos.

Números fraccionarios.
7. Definición y propiedades de las fracciones.—Sus for

mas ordinaria y decimal.—Reducción de fracciones á un co
mún denominador.

8. Conversión de la forma ordinaria en decimal y vice
versa.

9. Operaciones de todas clases con las fracciones.
10. Razones y proporciones.—Sus propiedades.

Números concretos.
11. Suma, resta, multiplicación y división de los números 

©omplejos, tanto en el sistema antiguó como en el sistema 
métrico decimal de pesas y medidas.

Errores y aproximaciones.
12. Errores absolutos y relativos.
Errores de la suma y diferencia de dos números aproxi

mados.
Errores relativos del producto de varios números aproxi

mados y del cociente.
13. Multiplicación y división abreviadas.

Ejercicios prácticos. . ^

Ejemplos sobre todos los puntos relativos á las teorías an
teriores.

Programa de Geometría elemental.
PRIMERA. PARTE.—GEOMETRIA EN EL PLANO

LÍNEA  RECTA

Rectas y ángulos.
1. Definición y principios fundamentales sobre rectas y 

ángulos.
Triángulos.

Triángulos. ;—Definiciones.—Propiedades de los lados.— 
Igualdad de triángulos.—Relaciones entre los lados de un 
triángulo y ángulos opuestosi

Perpendiculares y oblicuas.
2. Relaciones en posición y magnitud de las perpendicu

lares y oblicuas que parten de un mismo punto.—Lugar geo
métrico de los puntos equidistantes de otros dos.—Distancia 
de un punto á una recta.—Igualdad de triángulos rectán
gulos.:.; A V ‘; - -V: , , ' -; • : ; ; - . ' . V

\ Paralelas, :
Relaciones entre los ángulos formados por dos paralelas y 

una secante.—Igualdad de los segmentos de paralelas com
prendidos entre paralelas.—Relaciones de magnitud entre án
gulos que tienen sus lados respectivamente paralelos ó per
pendiculares.

Polígonos en general.
3. Polígonos cóncavos y convexos.—Magnitud relativa de 

dos líneas poligonales y convexas cuando una envuelve á la 
otra y tienen ambas las mismas extremidades.—Suma de 
los ángulos interiores ó exteriores de un polígono convexo.

Po.ralelogramos.
Propiedades y relaciones. — Relaciones entre los lados 

opuestos.—Relación entre los ángulos.—Propiedades de las 
diagonales,

C IR C UN FER EN CIA  DE CÍRCULO

Arcos y cuerdas.
4. Definiciones y propiedades de los arcos, las cuerdas, 

-diámetros y centro de la circunferencia.

Tangentes á la circunferencia.

Sus propiedades y relaciones con los demás elementos de 
la circunferencia.

Posiciones mútuas de dos circunferencias y relaciones en
tre sus radios y demás elementos.

Medida de ángulos. ^

5. Medidas de magnitudes angulares.—Medida de un án
gulo por los arcos que sus lados interceptan en una circunfe
rencia, cualquiera que sea la posición de su vértice.—Lugar 
geométrico de los puntos desde los cuales se ve uh trozo de 
recta en un ángulo dado.—Condición para que un cuadrilá
tero convexo sea inscriptible en una circunferencia.

Construcción de ángulos y triángulos.
m  Problemas ~ T razar una recta que pase por un punto y for
me con otra un ángulo dado.—Casos particulares de perpen
dicularidad y  paralelismo.—Construcción de -triángulos, da
dos los lados y ángulos suficientes.para determinarlos.—:Cons 
tru ir un polígono igual á otro.—Dividir un arco ó un ángulo 
en dos partes iguales.—Describir una circunferencia que pase 

■ por tres puntos dados.

Tangentes.

Problemas.—Por.-un-punto dado trazar las tangentes á una 
circunferencia.—Trazar u n a  circunferencia tangente á tres 
rectas.—Describir sobre una recta dada un segmento capaz de 
un ángulo dado.—Por un punto dado trazar una secante á una 
circunferencia tal, qué la cuerda interceptada sea igual á una 
recta dada.—Dadas dos circunferencias, trazar una transver
sal fie manera que las cuerdas determinadas en cada una sean 
iguales á líneas dadas.—Trazar una circunferencia tangente 
á una recta y.á una circunferencia, dándose uno de los pun
tos de contacto.—Trazar una circunferencia de radio dado, 
tangente á una recta y á una circunferencia ó á dos circunfe
rencias. ‘

PROPORCIONALIDAD Y SEMEJANZA

Líneas proporciónales.
6. Posiciones relativas de los puntos que dividen una rec

ta en una relación dada.—Proporcionalidad de los segmen
tos.—Relación de los segmentos determinados sobre un lado 
de un triángulo por la bisectriz del ángulo opuesto exterior é 
interior.—Lugar geométrico de los puntos cuyas distancias á 
dos fijos están en una relación dada.

Líneas proporcionales en el círculo.
Propiedades de las rectas antiparalelas con relación á un 

ángulo.—Relación entre los segmentos de todas las secantes 
á una circunferencia que pasan por un mismo punto.—Caso 
particular en que el punto es exterior y una de las secantes 
se convierte en tangente á la circunferencia.

Semejanza de polígonos.
7. Condiciones de semejanza en dos polígonos.—Condicio

nes de semejanza en dos triángulos relativas á sus lados y 
ángulos.—Líneas medianas en un triángulo.—Relación entre 
los perímetros de dos polígonos semejantes y dos rectas ho
mologas.

Relaciones métricas entre las diferentes partes de un triángulo.
8. Relaciones entre la perpendicular bajada á la hipotenu

sa de un triángulo rectángulo desde el vértice del ángulo rec
to, los segmentos de la hipotenusa y lostres lados.—Relación 
entre los cuadrados de los tres lados de un triángulo rectán
gulo.—Expresión que da un lado de un triángulo oblicuán
gulo en función de los otros dos y de la proyección del uno 
sobre el otro.

Problemas relativos á lineas proporcionales.
Problemas.—Dividir una recta en partes iguales ó propor

cionales á rectas dadas.—Construcción de la escala de trans
versales.—Hallar una cuarta proporcional á tres rectas da
das.—Hallar una media proporcional á dos rectas dadas.— 
Trazar por un punto dado una recta , que concurra con otras 
dos no prolongables hasta su punto de intersección.—Por un 
punto dado trazar una recta tal, que las partes comprendidas 
entre él punto y los lados del ángulo sean proporcionales á 
rectas dadas.—Dividir una recta dada en media y extrema 
razón.—Sobre una recta dada construir un polígono seme
jante á otro dado.—Construir un polígono semejante á otro y 
cuyo perímetro sea igual á una recta dada.

Transversales.
9. Segméntos.— Regla de los signos.—Relación entre los 

segmentos que determina una transversal en los tres lados 
de un triángulo. Relación entre los segmentos determina
dos en los lados de un triángulo por las tres rectas que se ob
tienen uniendo un punto cualquiera con los tres vértices.— 
Recíprocos.

Figuras homotéticas.
10. Homotecia.—Relaciones de posición y magnitud en

tre las, rectas que unen dos puntos homólogos de dos figuras 
homotéticas.—Condiciones necesarias para que dos figuras 
situadas en un plano sean homotéticas.—Dos sistemas ho- 
motéticos á un tercero, son homotéticos entre sí.

Semejanza.—Definiciones y principios generales.—Deter
minación del centro de semejanza de dos figuras.
Relación anarmónica de cuatro puntos en línea recta y de cuatro 

rectas en haz.
11. Definición y notación de la relación anarmónica de 

cuatro puntos en línea recta.—Diversas relaciones anarmó- 
nicas de cuatro puntos, y correlación entre ellas.—Valores po
sibles de una relación anarmónica.—Dados tres puntos en 
una recta, determinar gráficamente en ella un cuarto punto 
conjugado con uno de los dados, conocida la relación anar
mónica de los cuatro.

Propiedad proyectiva de la relación anarmónica de las di
visiones de una recta y consiguiente relación, geométrica
mente demostrada, entre puntos y haces de rectas.—Dados 
tres rayos de un haz, determinar gráficamente un cuarto con
jugado con uno de ellos, conocida su relación anarmónica.

Relación armónica de cuatro pimíos en línea recta y de cuatro 
rectas en haz.

12. Definición.—Posición relativa de los cuatro puntos 
conjugados armónicamente.—Relación métrica de la mitad 
de un segmento armónicamente dividido por otros dos pun
tos'.—Dados tres puntos en línea recta, determinar gráfica
mente el cuarto conjugado armónicamente con uno de ellos.

Propiedad proyectiva de la relación armónica.
Haz armónico.—Sus propiedades—Determinación de un 

cuarto rayo de un haz armónico, dados los otros tres.
Ejemplos.de relaciones armónicas, tomados de construc

ciones y propiedades geométricas. ‘

nomografía é involución.
13. Igualdad de dos relaciones anarmónicas de sistemas 

de puntos y de haces de rectas.—Construcción geométrica de 
dos divisiones homográficas dados tres pares de puntos ho
mólogos.—Puntos límites: su determinación.—Valor cons
tante en dos series homográficas del producto de las distan
cias de dos puntos conjugados cualesquiera á los puntos lí
mites.—Series semejantes: series iguales.—Posición relativa 
de los puntos de intersección de los rayos de dos haces ho- 
mográficos que tienen un rayo común.

Puntos dobles en dos series sobre una misma recta: su 
posición respecto del punto central.

Involución.—Su definición; consiguiente coincidencia de 
los puntos límites en el centro de involución.—Valor cons
tante del producto de las distancias de los puntos conjuga
dos al centro de involución.—Puntos dobles.—División ar
mónica del segmento de los puntos dobles por dos conjuga
dos cualesquiera.-r-Haces en involución: su reducción á las 
series de puntos en involución.

Construcciones geométricas de puntos en involución.

Cuadrilátero completo.
• 14. Definiciones y propiedades.

TRAN SVER SA LES EN  EL CÍRCULO

Polo y polar
15. Teorema fundamental.—Polares de los puntos de una 

recta.—Polos de las rectas que pasan por un punto.—Cons
trucción para determinar la polar por medio de secantes que 
partan del punto dado.—Determinación de la polar por medio 
de las tangentes trazadas al círculo desde el polo.

Ejes radicales.
16. Lugar geométrico de los puntos de igual potencia res

pecto á dos círculos.—Propiedades de puntos y cuerdas anti- 
homólogas.—Trazar un círculo tangente á tres círculos da
dos.—Casos particulares.

POLÍGONOS REGULARES

Principios generales.
17. Polígonos regulares.—En. todo polígono regular se pue

de inscribir ó circunscribir una circunferencia. — Idea de lo» 
polígonos estrellados.—Dos polígonos regulares convexos del 
mismo número de lados son semejantes, y la relación de se
mejanza es la de los radios dé las circunferencias inscritas é 
de las circunscritas.

Polígonos regulares convexos.
Problemas.—Inscribir en una circunferencia de radio dad# 

los polígonos regulares de tres, cuatro, cinco, seis, ocho, diez 
ó quince lados.—Determinación numérica del lado.—Dada 
una cuerda en una circunferencia de radio conocido, determi
nar la del arco mitad.—Aplicación de este problema á los po
lígonos regulares.—Dado el radio y la apotema de un polígo
no regular, calcular el radio y la apotema de un polígono re
gular isoperímetro de doble número de lados.—Dado el lad# 
de un polígono regular inscrito en una circunferencia de ra
dio conocido, calcular el lado del polígono regular circunscri
to fie igual número de lados.—Dado el lado de un polígon# 
regulár circunscrito á una circunferencia de radio conocido, 
determinar el del circunscrito de doble número de lados.—Da
dos los perímetros de dos polígonos regulares semejante», 
uno inscrito y otro circunscrito á la misma circunferencia, 
calcular los perímetros de los polígonos regulares inscrito» y 
circunscritos de doble número de lados.

MEDIDA DE LA CIRCUNFERENCIA

Relaciones de la circunferencia y arcos del círculo 
con los diámetros.

18. Relaciones.—La relación entre las longitudes de la» 
circunferencias de dos círculos es la de sus diámetros.—Co
nocido el radio, hallar la longitud de una circunferencia ó d© 
un arco dado en grados.—Dada la longitud de un arco de 
graduación conocida, hallar el diámetro.—Determinar el nú- 
mero de grados de un arco cuya longitud es igual al radio.— 
Relación entre las longitudes de dos arcos semejantes.

Problemas. Trazar una circunferencia cuyo desarrollo esté 
en relación dada con el de otra circunferencia conocida.-— 
Dada la relación de los radios y el desarrollo de una circunfe
rencia, calcular el de la otra.—Procedimientos elemental©» 
para calcular la relación de la circunferencia al diámetro.— 
Construcción gráfica para determinar aproximadamente el 
desarrollo en la circunferencia.

ÁREAS

Medida de áreas de polígonos.
19. Areas.—Relación entre las áreas de rectángulos que 

tienen la misma base.—Area de un rectángulo.—Area de un 
paralelogramo.—Area de un triángulo en función de la base 
y de la altura.—Area de un triángulo equilátero en función 
del lado.—Area de un triángulo en función de los tres lados.— 
Area de un polígono por descomposición en triángulos.—Area 
de un trapecio en función de las bases y de la altura.

Areas de los polígonos regulares y del círculo.
20. Area de un polígono regular en función del perímetr# 

y de la apotema.
Area de un sector poligonal regular.
Area del círculo.
Area del sector circular.
Area del segmento circular.
Areas de figuras limitadas por un contorno cualquiera.

Comparación de áreas.
21. Relación de las áreas de polígonos semejantes.

Relación de las áreas de triángulos que tienen un ángul©
del uno igual ó suplemento de un ángulo del otro.

Máximo y mínimo de áreas á igualdad de perímetros.
Problemas sobre áreas.

Problemas. Construir un triángulo equivalente á un polí
gono dado.—Dividir una recta en dos segmentos que guarden 
entre sí la relación de las áreas de dos polígonos dados.—So
bre una recta dada como lado, construir un rectángulo equi
valente á un polígono dado.—Construir un rectángulo de pe
rímetro dado, y cuya área sea equivalente á la de un polígo
no.—Construir un' polígono semejante á otro dado, conocida 
la relación de las dos áreas.—Dados dos polígohos, construir 
otro semejante al primero, y cuya área esté con la del segun
do en una relación dada.—Dado un polígono, construir »otros 
en número determinado que le sean semejantes, cuyas áreas 
guarden entre sí la relación de magnitudes conocidas, y cuya 
suma sea igual al área del polígono dado.—Transformar un 
triángulo en otro que tenga dos vértices en puntos dados y 
el tercero en una línea determ inada—Dividir un triángulo 
en partes proporcionales á números ó líneas dadas, por medio 
de rectas que partan de los vértices y converjan en un punto 
interior.—Dividir un triangulo en partes proporcionales á lí
neas dadas por rectas trazadas de un mismo vértice ó por pa
ralelas á sus lados.—Dividir un trapecio en partes proporcio
nales á líneas ó números dados por rectas paralelas á las ba
ses.—Conocida el área de un triángulo y la relación que guar
dan entre sí los tres lados, encontrar éstos.—Dados varios 
polígonos semejantes, construir otro semejante y equivalente 
á su suma ó diferencia.—Por un punto dado sobre el períme
tro de un polígono, trazar una recta que separe una parte 
equivalente á un polígono dado.'—Describir un círculo cuya 
área esté con la de un círculo dado en una relación conoci
da.—Describir un círculo cuya área sea equivalente á la suma 
ó á la diferencia de las de dos círculos dados.—Dividir un 
círculo en partes proporcionales á líneas dadas por medio d© 
radios ó circunferencias concéntricas.

SEGUNDA PARTE—GEOMETRÍA EN EL ESPACIO 
Rectas y planos.

22. Posiciones relativas fie una recta y un plano.
Determinación de un plano por rectas y puntos.
Composición de rectas y superficies planas.

Rectas y planos paralelos.
Teoremas.—Si dos rectas son paralélas, todo plano que 

corte á una de ellas cortará también á la otra.—Si dos pla
nos son paralelos, toda recta que corte al primero cortará al 
segundo, y todo plano que corte al primero cortará al según-
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a q  XTn plano queda determinado con la condición de pasar
Dor un punto v ser paralelo a otro plano.— L u gar geométrico  
de las rectas paralelas á un plano que pasan por un mismo 
punto.— R ilación entre dos ángulos que tien en  sus lados p a
ra le lo s .—Angulos de dos re d a s  que no están en un misino 
plano.— U )s segm entos do par ah las  com prendidas entre pia
mos paralelos son iguales.— Tres planos paralelos cortan a dos 
rec ta s  cualesquiera, en partos proporcionales.— Kelaeidn que 
c illa /a los si gnu utos en que quedan divididos los lados de un 
cuadrilátero alabeado por tos puntos de intersección de estos 
lados con un plano.— liecíp roca .

Rectas ?/ planos peepcniieillares.
23. Teoremas y propiedades de recias y glanos perpendicu

lares*—  Condiciones para que una recta sea perpendicular' 
¿  un plano.— Determinación de un pía no con la condición de
p asar por un punto y ser perpendicular á una re cta .—D eter
m inación de una recta  con la condición de pasar por un plin
to y sor perpendicular á un plano.— Posición relativa dt dos 
perpendiculares á un m isino plano.-—Posición relativa de un 
plano y una recta perpendiculares ambos á una nustna n e 
ta ,— lu g a r  geom étrico de las perpendiculares á una m isma 
fe e ta  desde un punto.—'Lugar geométrico de los puntos del 
espacio equidistantes de los extrem os de una r¡ c ta .—Compa- 
faetón de las magnitudes de la perpendicular bajada desde un 
punto á un plano y á las oblicuas.

Prtuiect nai de una reda sohet m  plano: 4mudo de una rec
ito ¡i mu ¿da no: mu a im a distancia de ios rectas. — La pro
yección de una linea recta  sobro un plano es una linea rec- 
tn .—Tha\\ eeción sobre un plano de dos rectas perpendiculares 
entre si o  'lue 111151 de ellas es paralela.—Angulo de una re c 
ta y un plano.— Mínima distancia entre dos rectas.

¿4 . Angulos diedros. — Dttímeunios. — Determ inación de 
fin plano con la condición de contener á una recta, situada, en  
Otro plano y su* perpendicular á ó! — l a  relación de dos án
gulos diedros es igual a la de sus ángulos planos,— Consecuen
cias que se dtdneen.— Linea dt m áxim a pendiente de un 
plano con relación á otro.

Planos peefiCihHeidttrrs* —  La perpendicular a la in te rn e 
ción ele dos planos perpendiculares contenida en uno de ellos 
tss perpendicular al otro,— Posición relativa de dos planos 
ta le s , que el primero contiene una, perpendicular a,1 segun
do.—D eterm inación de un plano con las condiciones de con
te n e r  ú una recta y ser perpendicular á, otro plano.— O aso en 
que estas eondieioW s no d e ttm in a n  un plano,— Perpendicu
lar a un plano, considerada como intersección de dos planos 
perpendiculares al primero.

Delación a no ementen de ve afro píalos. —  tíu propiedad pro- 
yectiva y consiguiente reducción de las propiedades de los 
M e e s  dé planos á los haces de rectas y series de puntos en su 
liom ografía ó involución.

25. Anyiihn poliedros. —  Deiinieiones. —  Delación entre  
una cara de nn ángulo poliedro á la sum a de tocias las de
m as,— Relación entre las caras de un triedro y  los ángulos 
opuestos.— Fu todo ángulo poliedro convexo, la sum a dt las 
caras es menor qut cuatro rectos.— E n  todo ángulo triedro, la 
Buina de los ángulos es m ayor que dos rectos y  menor que 
Seis,— E n  todo ángulo triedro, la, d iferencia de dos ángulos es 
m enor que el suplemento del tercero.

Poliedros-̂  • ■ ■ "  •

26. Poliedros reffidares. —  Definiciones.— D em ostrar que 
no pueden existir m ás que cinco poliedros regulares con
v exo s,— Poliedros que se pueden form ar respectivam ente con 
el triángulo tquilntero, con el cuadrado y con el pentágono.—  
Enunciado del teorema de E u ler,— Desarrollo de los polie
dros regulares sobre un plano.

propiedades generales y áren late* a? i d  prism a .— D dlnicio- 
iicb,— Igualdad" entre las caras opuestas de un paralelepípe
do.— I^as cuatro diagonales de nn paralelepípedo se cortan 
m utuam ente en partes igu ales.— L as secciones producidas en 
un prisma por dos planos paralelos son dos polígonos igua
le s ,— Arca, lateral de un prism a.

27. Dd?!mea del ¡c ism a .— Definición di igualdad y equi
valencia de poliedros.— Igualdad di prism as rectos,—Equi- 
l  al eme i a de u n pris ma ol il ie uo y del prisma n e to  «jue tiene 
por base la sección recta do aquél y por altura la arista late
ral . — F,qnivaleueia de los prianaas triangulares obtenidos di
vidiendo un p a ra li#  pipe cío por el plano que determinan las 
M istas late rales opuestas.— Igualdad de paralelepípedos roe- 
tángulos de igual husc y altura.—Delación de volumen de pa
ralelepípedos re clan guío s ijup tienen la misma base y alturas  
dil «rente s . — Y  ol ii me n ele 1 parale lepí pe do re ct ó ngulo. — Volu
nte n (I c 1 e n II ’«o ,—Tul lime n d ti u u p uval el ep ip e do o nal quier a —■ 
Voí um e n mi v n n p t i sin a,,

28 . Pé'úidedmies gen eróles y 4m i la tera l de ?a p in lm id e , —  

De li » ie i nn e s .— P ro piud n des r él ativ a s d e las s c cr ione s pro du- 
íiidaB on la pirámide por planos paralelos ü Jn base.— Rela
ciones entre los el omentos da las pirámides do lie i entes entre 
ai y con loa de la total.— Aren bate ral de una pirámide rec
tan gu lar.—-Area total ele un tetraedro ie guiar en í une ion de 
Ift-weista.

29. IV » nich dv la p irém iie ,— Igualdad ele te traedros , de-" 
term ljiaila  por .la, igualdad de caras y ángulos en .numero su- 
fi e i' ente, — Eqn ¡ \ a 1 e ncia d e d o s pir a m i de s triangulares de 
igual altura y b a a es equival entes — Volumen de una pirám i
de,— Volumen de un tetraedro regular en función de la aris
t a ,— Equivalencia de un tronco de pirámide triangular y la 
anima de tres pirámides, cuya base común es la inferior 'del 
t  rone o y s ui s v c uta c i a I o s d e * la 11 ase & up c n o r . —Yo lumen de 
Uu troncu de pirámides de bases paralelas,— Volumen del 
paralelepípedo,

FIGURAS SIMÉTRICAS

Propiedades y rehdom s*
30 . S im etría ,— Igualdad de figuras sim étricas á una ter

cera , respecto á^dos centros d iferentes.— Dos figuras sim é * 
tricas  respecto a un plano pueden colocarse de modo que 
sean  sim étricas respecto á un punto cualquiera del m ism o ; 
pl an o ,— R a eiproen.— F  ¡gura, simé t r i c a, d o u na re el a . —O ampa
ra ción cutre la d istancia de dos puntos y ia de sus sim étri
co s .— Figu ra sim étrica de un polígono p la n o — Com paración 
de polígonos sim étricos, , .

Poliedros semejantes.
De Si n i c i i í 11, — C o ni para eión de una p i rnm ide con la parcial 

determinada por un plano paralelo á la b ase ,— Condiciones 
de sim e ja tiza de dos tetraedros.— Sem ejanza de dos polie- 
dros.— Relación de rectas y caras hom ologas en poliedros se
m e jan tes ,— R elación de volúm enes de poliedros sem ejantes.

Sup eqfcice.
34,  ̂ Dqfimidéu y clasificación general de stiperfm es.— Su-

Eierficies cilindricas y o ó ñicas de revolución i,n p articu lar.— 
dea general de sus" secciones p lanas,— A rcas y \olümencg 

limitados por las superficies anteriores y por planos,

32. E sfera .— Definiciones.— Secciones planas de la esfe
r a — Polos di uu círculo en la, esfera.— H allar el radio de una 
esfera sólida.— Plano tangente á la  esfera .— Intersección  de 
dos superficies esférica sí— D iscusión de los diversos casos 
que p u n liu  presentarse,— Por cuatro puntos no situados en 
uu m ism o plano se puede hacer pasar una superficie esférica
y sólo una. , .

Propiedades di los triángulos esféneos . —  D efiniciones.—  
Medida del ángulo de dos arcos de círculo m áxim o.—Polígo
nos esféricos,—'En todo polígono esférico convexo, un laclo es 
m enor que la suma de todos los dem ás, y la  .suma to ta l de 
sus lados es menor que una circunferencia.

33. Triángulos esféricos polares.—R elación entre los lados 
y ángulos deúin triángulo esférico y los lados y ángulos co
rrespondientes del polar.— Igualdad de triángulos esféricos.—  
M ínima distancia sobre la  esfera entre dos puntos,— Trazar 
por un punto dado de la superficie esférica un arco de círcu 
lo m áxim o perpt mlieular a otro lado,— H allar el polo de un 
círculo menor di terminado por tres puntos dados en la su
perficie de una esfera,—-Por un punto situado en la super
ficie esférica, trazar una circunfi rencia, de circulo m áxim o 
que forme un ángulo dado con otra circunferencia de círculo 
m áxim o,—-Construir un triángulo esférico rt etángulo, conoci
dos un cateto y la hipotenusa, ó un ángulo y el cateto opues
to ,—.Construir un triángulo esférico, conociendo tres cuales- 
quii-ra de sus elementos.

34. Áreas tu la esfera. —  Area, engendrada por una recta 
que gira, al rededor ílt un eje situado con ella en un mismo 
p lano,— Area engendrada por una linea quebrada regular que 
gira al rededor de un diámetro qui no la corte.— A rea de una 
zona, esférica y de un casquete esférico.— A rea d.e la superfi
cie esférica .— Equivalencia de los triángulos esféricos sim é
trico s,— Area de un huso esférico,

33. Volumen de la esfera.—  Definiciones. —  Volumen en
gendrado por un triángulo que gira al rededor de un eje si
tuado en su plano y que-pasa por un v é rtice .— Volum en en
gendrado por un sector poligonal regular que ‘gira al rededor 
de su diámetro exterior á su superficie,— Volumen de un sec
tor esférico.— V olum tn  de la esfera.—Volumen engendrado 
por un segm ento que gira al rededor de un diámetro exterior 
á, su superficie.— Volum en de un segm ento esférico.— V olu
men de una cuña esférica.— H allar el volum en de una lente, 
dados él diám etro y el espesor.

SISTEMA MÉTRICO DECIMAL.

36. Unidad lineal y basi del sistem a.— N om enclatura de 
los múltiplos y submúltiplos de la unidad lineal.

Medidas superficiales: su dtrivación de la lineal.—Nomen
clatura de los m últiplos y submúltiplos.

Medidas agrarias: su unidad lin eal; m últiplos y subm últi
p los.— Medidas de volumen y de capacidad y arqueo — Uni
dades usuales: sus m últiplos y subm ú ltip los,— Relaciones 
entre unidades de volumen, de capacidad y  de arqueo entre 
si y con la unidad lineal.

"Pesas.— Unidad de peso y su derivación de la unidad li
neal.—Nom enclatura de sus" m últiplos y subm últip los.— U ni
dad usual.— Relación de las pesas con las medidas.

Programa de Álgebra.
PR IM ERA  P A R T E .— ALGORITMO A LG EBRA ICO

PRELIMINARES

E ep n si nfacw'i de la cantidad en Algebra.
1. Form as enteras. —  Monomios y  polinomios homogé

neos.
Form as fraccionarias.

1 Form as com plejas.— Su representación geom étrica.
Cantidades positivas y negativas.— Su interpretación en

los cálculos,

OPERACIONES CON CANTIDADES ALGEBRAICAS

Operaciones con form as cubras.

Suma y resta, d t polinomios.
Multiplicación de m onom ios y polinom ios.
D ivisión .— D ivisión de dos m onom ios.— Interpretación de 

expelientes cero y negativos.— D ivisión de polinom ios.—D i
visión por x  —  a clt un polinomio ordenado con arreglo á las 
potencias descendentes de r . —R egla para form ar los coefi
cientes de los térm inos del cociente y del resto .— A plicación 
á la división de x  m ±  a ai por x  ±  a.

2. Potencias y raíces de monomios.—Elevación de un m o
nomio entero a una potencia cualquiera, y extracción  de una, 
raíz de cualquier grado.

P otencias y raíces de polinom ios.—Elevación de un bino
mio á una potencia entera,. Ley de los coeficientes.

Elevaciitn de un polinomio a una potencia entera.—E xp re
sión del coeficiente de un térm ino cualquiera.

E xtracción  de raíces do polinomios.

Ope ración es co n /& m a s  fraccionar ios.

Fraccio n es,— Sim plificación y  reducción á un común d o  
nom ina dor.— Operaciones con las fra ccio n es .—R elación de la 
suma, de los num eradores y denominadores de una serie de 
fracciones cuando son iguales y cuando son desiguales.

Investigación de una fracción comprendida, entre otras dos 
y expresada por los núm eros m ás sencillos.— Sim plificacio- 
¡ii s cuando los denominadores son primos entre sí o la deter
m inante de los cuatro térm inos es igual ó la unidad.
H 3. Fracciones continuas.—Desarrollo en fracción continua 
de una, cantidad algebraica ó num érica,— Cocientes incom ple
to s,— Fracciones in tegrantes y reducidas.— Cálculo" de la s  re
ducidas.— Propiedado.des de las reducidas,— Cálculo del error 
en cada, reducida,—D iferentes expresiones del error por exce
so ó por d efecto .— Definición de las fracciones continuas pe
riódicas, puras y m ix ta s ,— Teorem as relativos á, las raíces de 
una ecuación de segundo grado.— Reducidas intercalares: sus 
propiedades.

Operaiiones con cantidades irracionales y s/etdadas 
e ■■ de arpónenles negativos.

4. Multiplicación» división, elevación á potencias y e xtrac
ción de raicéis..

Transform ación de ios valores ¡ / T i^  jz -j. «u y  ¡a  m im  ¿  ia
diferencia, de los radicales sencillos de segundo grado,

Dada una forma fraccionaria, de denominador irracional, 
transform arla, en otra de denominador racional,

Operaciones m i  fo m m s compilas*

Valores conjugados.
M ultiplicación y división.
Teorem as relativos á, ios módulos del resultado.

Máximo común divisor y mínimo común múltiplo.

5 . Cantidades prim as en Á lgeb ra.— Determinación del 
m áxim o común divisor y del mínimo común múltiplo de mo
nomios y polinomios.— Aplicación á las operaciones con frac
ciones.

PROGRESIONES

T e o r ía  g e n e r a l .
6. Progresiones por diferencia ó aritm éticas.—Expresión

del término general.— Sum a de un número cualquiera de tér
m in os.— Interpolación de un número dado de térm inos entre 
otros dos.

Progresiones por cociente ó geom étricas.— Los mismos
problemas que para las aritm éticas,

ApIdeación a los logaritmos.

7. Diferentes sistem as de logaritm os.— Base y módulo.— 
Explicación detallada del sistem a decim al.— C aracterística y 
m a n tisa — C aracterísticas negativas y complemento logarít
mico.

Explicación y manejo de las tablas ordenadas, según el 
sistem a adoptado en las de Callet.—Encon trar números y lo
garitm os de núm eros que no se hallen en las tablas.— Cálcu
lo logarítm ico.

FUNCIONES

Funciones algebraicas y transcendentes.
8. Definición y clasificación.— Clasificación de las tran s

cendentes elementales-— División en funciones de una ó de 
m uchas v ariab les.— Funciones de fu n cio n es.— Funciones  
com puestas.— Funciones im plícitas.— Funciones inversas.

Continuidad de las funciones.— Manera de conocer si una 
función es continua ó discontinua para un valor dado de la 
variable ó variables — Continuidad de las funciones algebrai
cas enteras y racionales, exponencial y logarítm ica.

Derivadas.
9. L ím ite de una función.— L ím ite  de una sum a, un pro

ducto ó un cociente de variables.
D erivadas.— Derivada parcial y total.
D erivadas de log. se.
Derivadas de funciones de funciones, im plícitas, compues

tas é Inversas.— A plicación á la derivada de una sum a, pro
ducto, cociente ó p otencia de las funciones.— Teorema de 
Euler relativo á las derivadas de funciones hom ogéneas.—  
Derivadas de diversos órdenes de una función de una varia
ble.— Derivada de orden cualquiera dél producto de dos fun
ciones.— Derivadas parciales de distintos órdenes de una fun
ción de m uchas variables.

Desarrollo de una función entera y racional de una varia
ble por la  fórm ula de Taylor.

SEGUNDA P A R T E .— APLICACIÓ N  D E L  ALGORITM O  
A LG EBRA ICO  A L A  RESO LUCIÓN  DE ECUACIO N ES  

E  INECUACIONES
PRELIMINARES

I g u a ld a d  y d e s ig u a ld a d .  .

10. Definiciones de la identidad, Igualdad, equivalencia, 
ecuación e  inecuación.'—Ecuaciones de una ó de varias incóg
n itas.— Grado de una ecuación.

Ecuaciones equivalentes.— Transform aciones para reem 
plazar una ecuación por otra e q u iv a le n te .— D esaparición de 
los térm inos fraccionarios.—Desaparición de los radicales de 
'Segundo grado.

Combinación de las ecuaciones.— Sistem as equivalentes,—  
Transform aciones de las inecuaciones.— Combinaciones de 
las inecuaciones.

RESOLUCIÓN ALGEBRAICA DE LAS ECUACIONES  

Ecuaciones érnecuacio/us de jirim er grado.

Resolución de una ecuación o de una inecuación de prim er 
grado con una incógnita.— Interpretación de las soluciones.

Caso de varias ecuaciones.
11. Sistem as determ inados.—Diferentes métodos de eli

minación.
Discusión de los valores de las incógnitas.— Condiciones 

de incompatibilidad de las ecuaciones.
Ecuaciones homogéneas de prim er grado.— Valores de las 

incógnitas y relaciones entre ellas.— Relaciones entre los 
coeficientes "para que stan  com patibles las ecuaciones.

Sistemas mas que determinados.— Ecuaciones de condi
ción entre los coeficientes.

Sistem as indeterminados.— Casos de una ó m ás ecuacio
n es.— Condiciones para la resolución en núm eros e n te ro s ,—■ 
R esolución por el método general y de fracciones con tin uas.—  
Resolución de v arias inecuaciones con varias incógnitas.

Aplicación a las reglas de tres simple y com puesta, de 
compañía, de interés simple y de descuento.

Ecuaciones de segundo grado.

12. Resolución de las ecuaciones de segundo grado con 
una incógnita.— Discusión de las fórm ulas y casos p articu 
lares.

Aplicación de las fórm ulas á la discusión de un trinom io  
de segundo ^rado.

Resolución de las ecuaciones bicuadradas.
S istem as determ inados con'dos incógnitas. "
Preparación del sistem a para facilitar la resolución.
D iscusión de las fórm ulas, ! ¡

RESOLUCIÓN NUMÉRICA DE LAS, ECUACIONES

Caso £c %m sola ecm cién.
Principios generales.— Teorema de D Á lem b ert.— Corola

rios.— Funciones sim étricas de la s 'ra íce s , '
Transform ación de ecuaciones.— Dada una ecuación, ha

llar otra cuyas raíces tengan una relación dada con las de la
"propuesta.—E cu ación  de los cuadrados  ̂de las diferencias, 
formada por el método de las tune ion es sim étricas.

Teoría de las raíces igu ales.— Condición para que una 
ecuación tenga raíces iguales.— Descomposición de una ecua
ción que tiene raíces m últiples en otras, cada una de las cua
les tenga por raíces las de la propuesta de un mismo grado 
i® multiplicidad,:. . : , ' ■ .

Ztun&s.de ím rodees ie  um mmciém.
Límite superior de las raíces positivas obtenido en fun

ción del m ayor coeficiente negativo.— Caso en que el segundo 
térm ino es el único negativo,— Lim ite superior de las raíces 
positivas en función de los coeficientes del segundo y tercer 
térm ino, cuando son los únicos negativos. ( w ,

D eterm inación de otro lfmite- superior en función del pri
m er coeficiente negativo,— Lím ite superior que w  obtiene en
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función del mayor coeficiente negativo y del mayor positivo.Método de Bret.Procedimiento de Newton para encontrar el límite superior de la raíces positivas.Determinación del límite superior é inferior de las raícesnegativas.

Límite de los módulos de las raíces imaginarias.
Investigación de las raíces de una ecuación.

Investigación de las raíces conmensurables.Separación de raíces.-—Teoremas de Sturm, Boudan-Fou- rier, Bolle y Descartes.—-Aplicación de estos teoremas á la reparación de raíces y á la ecuación de tercer grado en particular.Aproximación en el cálculo de raíces inconmensurables.— Métodos de Lagrange, Newton y de las medias aritméticas.Investigación de las raíces imaginarias por uno cualquiera de los procedimientos usuales.
Ecuaciones recíprocas.

Reducción de su grado.—Aplicación á las ecuaciones bi- nomias.
Ecuación exponencial.

Resolución de la ecuación exponencial por el método de las fracciones continuas. Condiciones para que la incógnita sea conmensurable.
Exposición de las propiedades de los logaritmos, y cálculo de los mismos por la ecuación exponencial.Problemas de interés compuesto y anualidades.

Casos de varias ecuaciones.
Sistemas de ecuaciones.—Definición de un sistema de ecuaciones.—Sistemas de ecuaciones en que entra una sola incógnita.—-Definición de resultante.—Grado de la resultante de dos ecuaciones con relación álos coeficientes de aquéllas.— Formación de la resultante por uno cualquiera de los procedimientos generalmente empleados.—Sistemas de dos ecuaciones con dos incógnitas.—Definición de la eliminante ó ecuación final.—Grado de la ecuación final.—Formación de la misma por el método de Bezout.

TERCERA PA R TE .— ALGORITMO COMBINATORIO Y DE LA FORMACálculo combinatorio.
Inversiones y permanencias.—Alteración del número de inversiones y permanencias por el cambio de lugar de dos elementos y por la traslación de un elemento á un número dado de lugares.
Permutaciones, coordinaciones y combinaciones.—Manera de formularlas.—Mutación circular.Fórmulas que dan el número de permutaciones, coordinaciones y combinaciones de un número cualquiera de objetos sin repetición.—Si m objetos se combinan de manera que sólo entren n en cada combinación, el número de ellas es el mismo que combinándolos de manera que entren m — n.

Matrices.
Matrices.—Su definición y diferentes clases.—Elementos, lineas y columnas de una matriz.—Rotaciones. Matrices semejantes.—Diagonal principal y secundaria.—Líneas y elementos conjugados.
Matrices regulares, simétricas, pseudosimétricas, hemisi- Brétricas.

Determinantes. ^
Determinantes.—Definición.—Grado de la determinante. Determinantes menores.—Característica y complemento algebraico de una menor ó de un elemento.Desarrollo de una determinante.—Desarrollo de una determinante en suma de productos de menores.—Número de términos y su composición.
Transformaciones de las determinantes.—Valor de la determinante cuando se cambian las columnas en líneas y las líneas en columnas; cuando una línea ó columna cambia de lugar ó permuta con otra; cuando á una línea ó columna se agregan una ó varias líneas ó columnas multiplicadas por un factor.
Resultado en la determinante de multiplicar ó dividir por un factor una columna ó línea.—Aplicación de los teoremas anteriores al cálculo de las determinantes.Multiplicación y división de determinantes.—Determinantes recíprocas ó adjuntas.Aplicación de las determinantes á la resolución de ecuaciones de primer grado.—Resultante de dos ecuaciones por el método dialítico de Silvester.

Sustitución lineal.
Definición.—Modulo de la sustitución.—Sustitución uni- modular.* Sustitución ortogonal: definición.—Suma de los cuadrados de los elementos de una columna del módulo, y de los productos binarios de los de dos columnas.—Valores del módulo.—Suma de los cuadrados de los elementos de una línea y de dos productos Binarios de los de dos líneas.

Algoritmo de la forma.
Definición y clasificación de una forma.—Representaciones simbólicas.Discriminantes: sus propiedades y aplicación á la resolución de ecuaciones.Invariantes.—Definición.—Toda forma binaria, cuadrática ó cúbica, tiene una invariante y sólo una.—Determinar dicha invariante.Funciones: Hessiana y Jacobiana.—Su definición.Covariantes y contravariantes.—Definición.— Las invariantes de las covariantes, son invariantes.—Las funciones hersiana y jacobiana, son covariantes de las formas correspondientes.Formas canónicas.—Definición.—Transformación de una forma binaria, cuadrática ó cúbica, en forma canónica.

PROGRAMA DE TRIGONOMETRÍA 
; Nociones fundamentales.

1. Líneas trigonométricas.—Definición y  notación.—Variación de las líneas trigonométricas de un arco cuando éste varía desde —  oo hasta -f~ oo.Fórmulas que comprenden todos los arcos correspondientes á una línea trigonométrica dada.Fórmulas que expresan las líneas trigonométricas en función de otra cualquiera del mismo arco.Senos y cosenos de la suma y de la diferencia de dos arcos, en función de los senos y cosenos de estos arcos.—Discusión de las fórmulas.
Tangentes de la suma y de la diferencia de dos arcos, en

función de las tangentes de estos arcos.—Discusión de las fórmulas.
Senos y cosenos del duplo de un arco, en función del seno y coseno de este arco.^Tangente de un arco doble en función de líneas trigonométricas del arco sencillo. ̂2. Transformar en producto ó cociente la suma ó diferencia de los senos ó cosenos, del seno y coseno ó de las tangentes y cotangentes de dos arcos.Transformar en producto la diferencia de los cuadrados de dos senos, de dos cosenos ó de un seno y un coseno de dos arcos.Expresar la relación entre la suma de los senos de dos arcos y su diferencia en función de las tangentes de la semisuma y de la semidiferencia de los mismos.Líneas trigonométricas de la mitad de un arco en función: 1.°, del coseno del arco; 2.°, del seno; 3.°, de la tangente.— Discusión de las fórmulas.3. Operaciones con las cantidades complejas en su forma trigonométrica.Teorema de Moivre y sus aplicaciones trigonométricas.Resolución trigonométrica de las ecuaciones binomias.Definición de las funciones hiperbólicas.

Derivadas de las funciones circulares,
4. Derivadas del seno, coseno, tangente, cotangente, secante y cosecante de un arco y de las funciones inversas.

Tablas trigonométricas.
5. Tablas de líneas naturales.Tablas de logaritmos de las líneas trigonométricas.—Disposición y uso de las de Callet ó sus análogas.Transformación para el cálculo logarítmico de expresiones binomias de las formas a ±  b y A sen x  ±  B eos x.

Resolución de triángulos rectilíneos.
6. Deducción de las fórmulas en que está fundaba la resolución de los triángulos rectilíneos.Resolución de los triá?agulos rectángulos, dándose los elementos suficientes, en lados y ángulos para resolverlos.Los mismos problemas relativos' á triángulos oblicuángulos. Resolución de triángulos esféricos.
7. Deducción de las fórmulas en que se funda la resolución de los triángulos esféricos.Resolución de los triángulos esféricos rectángulos, dándose los elementos suficientes en lados y ángulos para determinarlos.—Regla mnemotécuica de Néper para recordar las fórmulas.Resolución de los triángulos oblicuángulos, dándose los elementos suficientes para determinarlos.—Transformación de las fórmulas para el cálculo logarítmico, y manera de conocer el arco que debe tomarse.—Analogías de Néper.—Regla para conocer en el caso dudoso, el número de soluciones y su discusión.—Resolución de los triángulos oblicuángulos por su descomposición en otros rectángulos.

Aplicaciones.
Hallar el área de un triángulo rectilíneo del que se conocen dos lados y el ángulo comprendido.Hallar el área de un cuadrilátero rectilíneo, en función de sus diagonales. Ejercicios'prácticos.
Ejemplos sobre todos los puntos relativos á las teorías anteriores. P rogram a de Geometría analítica .

PRELIMINARES
Construcción de fórmulas y cálculos gráficos.

Homogeneidad de las funciones y de las ecuaciones.—Expresiones homogéneas: grado de homogeneidad.—Ecuaciones homogéneas.—Principio de la homogeneidad.—Ecuaciones que contienen cantidades concretas de especies diferentes.— Caso en que una misma cantidad depende de varias unidades.—Caso en que una de las cantidades está tomada como unidad. Construcción de fórmulas.—Construcción de expresiones racionales.—Construcción de expresiones irracionales de segundo grado.—Construcción de las raíces de las ecuaciones de segundo grado.—Construcción de ángulos dados por una de sus líneas trigonométricas, expresada por una función cualquiera de grado cero.Cálculo gráfico trigonométrico.—Suma y resta de líneas trigonométricas.—Multiplicación y división de líneas trigonométricas,—Potencias de una línea trigonométrica.
GEOMETRÍA EN EL PLANO

Coordenadas.
Definición general de un sistema de coordenadas,—Determinación de un punto en coordenadas cartesianas, polares, trilineales y triangulares.Transformación de coordenadas.—Método general.—Cambios dentro de un mismo sistema.—Paso de un sistema cartesiano á otro polar, y viceversa.Ecuaciones de lugares geométricos.—Procedimiento general.—Casos particulares en coordenadas cartesianas.—Polar de un punto.—Línea recta, circunferencia, elipse, hipérbola, parábola, cicloide, cisoide y lemniscata.—Casos particulares en coordenadas polares.— Espiral de Arquimedes.—Epicicloide y concoide.Construcción de lugares geométricos de las ecuaciones.— Método general para construir el lugar geométrico de una ecuación.— Casos particulares en coordenadas cartesianas, y—sen#.; y=tang x\ y~ ax; y ~  log x. — Casos particulares

0 ®en coordenadas polares p=a ; p=cos. —
2Interpretación de las ecuaciones que se descomponen en factores.—Caso particular de la ecuación del grado m con una variable, ú homogénea del grado m con dos variables.Determinación de los puntos comunes á dos curvas.—Interpretación de las soluciones imaginarias. — Resolución gráfica de las ecuaciones.—Procedimiento general y aplicación á las ecuaciones de tercero y cuarto grado.Clasificación de líneas en coordenadas cartesianas.—División en algebraicas y transcendentes.—Ordenes de las algebraicas.

LÍNEA RECTA
En coordenadas cartesianas.

Construcción de la ecuación de primer grado en coordenadas oblicuas y rectangulares.—Significación de los coeficientes.—Recta en el infinito.—Coordenadas en el origen.—Determinación de los ángulos qué una. recta forma con los ejes coordenados*

Hallar la ecuación general de las rectas que pasan por un punto.—Hallar la ecuación de una recta que pase por dos puntos^—Ecuación de la recta en función de las coordenadas en el origen.—Hallar la ecuación de una recta que pase por un punto y sea paralela á otra recta dada por su ecuación.— Hallar las coordenadas del punto de intersección de dos rectas. Rectas imaginarias.—Rectas imaginarias conjugadas*— Coordenadas del punto de intersección.—Hallar la ecuación general de las rectas que pasan por el punto de intersección de dos rectas dadas.—Hallar la condición para que tres rectas pasen por un mismo punto.—Hallar ía condición para que tres puntos dados estén en línea recta.—Hallar el ángulo de dos rectas.—Condición de paralelismo.—Condición de perpendicularidad.—Hallar la ecuación de la perpendicular bajada de un punto á una recta, y  calcular la magnitud de esta perpendicular.—Dadas las ecuaciones de dos rectas, hallar las ecuaciones de las bisectrices de los ángulos que forman.—Hallar la ecuación de una recta, dada la perpendicular bajada desde el origen sobre la recta y los ángulos que forma esta perpendicular con los ejes.
En coordenadas polares.

Ecuación polar de la recta.—Ecuación de las rectas que pasan por un punto cuyas coordenadas se conocen.—Ecuación de la recta que pasa por dos puntos dados.—Hallar la mínima distancia de un punto á una recta.
En coordenadas trilineales y triangulares.

Ecuación de una recta en coordenadas trilineales ó triangulares.—Recta en el infinito.—Ecuación de una recta que pasa por dos puntos.—Coordenadas del punto de intersección, de dos rectas dadas por sus ecuaciones.—Hallar la ecuación de una recta paralela á otra dada y que pase por un punte determinado por sus coordenadas.
LÍNEAS CURVAS

Teorías generales.
Ecuación de la tangente á una curva en un punto dado es la curva, Riera de ella ó paralela á una recta dada.— Subtan- gente.—Normal.—Subnormal.—Asíntotas rectilíneas.—Centros.—Diámetros rectilíneos.—E jes—Vértices.

Curvas de segundo grado.
Discusión de la ecuación general de segundo grado coa dos variables.—Género elipse.—Género hipérbola.—Género parábola.—Casos particulares.
Centros, diámetros y ejes délas curvas de segundo grado,—Determinación del centro.—Diámetros.—Diámetros conjugados.Reducción de la ecuación de segundo grado á la forra*, más sencilla.
Focos y directrices,—Definiciones.—Su determinación.— Ecuación focal.—Número de condiciones necesarias y suficientes que determinan una curva de segundo grado.Condiciones á que equivale fijar un punto, un vértice, xm foco, una tangente, una asíntota ó una directriz de la cuítsa

Circunferencia de círcxüo.
En coordenadas cartesianas.-—Ecuación de la circunferencia de círculo en coordenadas oblicuas y rectangulares.— Condiciones para que una ecuación de segundo grado con dos variables represente una circunferencia de círculo.Hallar la ecuación de la circunferencia, dadas las coordenadas del centro y del radio.—Ecuación de la circunferencia que pasa por tres puntos.—Puntos de intersección de una recta con una circunferencia de círculo.—Hallar las ecuaciones de las tangentes á una circunferencia que pasa por un puiiR) dado, cualquiera que sea la posición de éste respecto á la circunferencia.—Cuerda de contactos.—Hallar las ecua ciones de las tangentes á una circunferencia de círculo paralelas á una dirección dada.—Polo y polar.—Ecuación de la  polar.
En coordenadas polares.—Hallar la ecuación de una circunferencia de círculo en coordenadas polares.

Elipse.
En coordenadas cartesianas.—Ecuación de la elipse refe-  ̂rida á pus ejes.—Ejes.—Vértices.—Propiedades principales de la elipse. Relación entre las ordenadas de la elipse, sus ejes y los de las circunferencias descritas en estos ejes.Focos y directrices.—Expresión analítica que determínala posición de los focos.—Excentricidad.—Ecuaciones de las directrices.—Círculos directores.Tangentes, normales y diámetros.—Ecuación de la tangente á la elipse cuando la curva está referida á sus ejes.— Subtangente.—Ecuaciones de las tangentes á la elipse por \m  punto exterior ó paralelas á una dirección dada.—Coordenada de los puntos de contacto.—Normal.—Propiedades de la normal.—Polar de un punto respecto de la elipse.—Su ecuación.

^Diámetros y cuerdas suplementarias.—Ecuación de na diámetro cualquiera.—Propiedades relativas de la tangente, diámetros y cuerdas.—El área del paralelogramo construido sobre.dos diámetros conjugados es constante.—Diámetros conjugados iguales.—Ecuación de la elipse referida á dos diámetros conjugados.—Ecuación de la elipse referida al eje mayor y á la tangente en el vértice como ejes coordenados*Ecuación de la elipse en coordenadas polares referida ai centro ó á uno de los focos como polo.Problemas relativos á la elipse.—Construcciones gráficas y principios en que se fundan.—Trazar una elipse por puntos, dados los dos ejes, los focos y el eje mayor.—Trazar una elipse por movimiento de un punto sobre una recta de longitud constante, cuyas dos extremidades se apoyan sobre dos rectas perpendiculares entre sí.—Hallar los puntos de intersección de una recta con una elipse determinada por sus ejes sin construirla curva.—Dado un eje y un punto de la elipse* determinar el otro eje.—Determinada una elipse por los ejes* por los dos focos y un punto, ó por dos diámetros coniugaA dos, trazar las tangentes por un punto de la curva, por ná punto exterior, ó paralelas á una dirección dada.—Conociendo dos diámetros conjugados en magnitud y posición, construir los ejes.—Dada una elipse, hallar los ejes.
Hipérbola.

En coordenadas cartesianas.—Ecuación de la hipérbola referida á sus ejes.—Vértices.—Propiedades generales de la hipérbola.—Relación de las ordenadas de la hipérbola con Im  elementos del eje transverso.Focos y directrices.—Expresión analítica que determina la posición dé los focos.—Excentricidad,—Ecuación de las directrices. .Tangentes, normales y diámetros.—Ecuación de la tangente á la hipérbola cuando la curva está referida á sus ejes.— Subtangentes.—Ecuaciones de las tangentes á la hipérbola
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por un punto exterior 6 paralelas a upa recta dada»1—-Coorde
nadas de los puntos de contacto.—Ecuación de la polar.— 
Normal.— Propiedades de la normal»

Diámetros y cuerdas suplementarias,—Ecuación de un 
diámetro cualquiera.—Coeficiente angular,—Diámetros trans
versos é imaginarios»—Propiedades relativas de la tangente, 
diámetros, cuerdas suplementarias, — Diámetros conjuga
dos.—Area del paralelogramo construido sobre los diáme
tros conjugados»—Ecuación de la hipérbola referida a dos 
diámetros conjugados»—Ecuación de la hipérbola reí crida á 
su vértice como origen de cooidenadas.

Asíntotas.—Propiedades principales de las asíntotas.—* 
Ecuación de la hipérbola referida á sus asíntotas»—Hipérbo
la equilátera» >

En coordenadas polares,—Ecuación de la hipérbola referida 
á su centro o á uno de los focos como polo.

Problemas relativos é ¡a hipérbola.—Construcciones grá
ficas y principios en que se fundan.—Construir una hipérbo
la por puntos, dados los dos ejes.—Dado un sistenm de diá
metros conjugados, construir los ejes.—Dados los ejes, tra
sar las tangentes á la hipérbola por un punto dado en la 
eurva, por un punto exterior, ó paralelas á una recta dada.— 
Conocidas las asíntotas y un punto de la hipérbola trazar la 
curva por puntos,— Trazado de la tangente en un punto dado, 
haciendo uso do las asíntotas,

Par Mola»

En coordenados cartesianas, — Ecuación de la parábola 
reftrida a su eje y á la tangente en el vértice.—Propiedades, 
principales de la parabala» considerándola como caso particu
lar de la elipse» * ( , •

Focos y directrices.—Expresión analítica que determina 
la posición de los focos y directriz finitos» y la posición rela
tiva de estos.

Tangentes, normales y diámetros.—Ecuación d e ja  tan-

f ente en un punto de la parábola, ó paralela á una dirección 
ada.—yiibtangentc,—Coordenadas de los puntos de contac

to»—Ecuación de la polar,—Normal.—Propiedades de la nor
mal y de la subnormal.—Diámetros»—Propiedades de los 
diámetros y cuerdas,

En coordenadas polares, — Ecuación de la parábola refe
rida al foco como polo.

Construcciones gráficas y principios en que se fundan.— 
Trazar la parábola por puntos, dados el foco y la directriz,— 
Trazar la tangenfco á la parábola por un punto conocido de la 
curva, ó por un punto exterior, ó paralela á una dirección 
dada.—Encontrar los puntos de intersección de una recta 
con una parábola determinada por el foco y la directriz.— 
Dados el vértice, el eje y un punto de la parábola, hallar el 
foco y la tangente»

COORDENADAS TANGENCIALES

Coordenadas de una recta; sus relaciones con los paráme
tros de la ecuación de la-vécta en coordenadas cartesianas y 
significado geométrico.

Significación geométrica de una ecuación en que las va
riables son coordenadas tangenciales,—División en clases» de 
las curvas algebraicas en coordenadas tangenciales,

NOTACIONES ABREVIABAS

Símbolo do una recta.— ^im U b de un punto.—Ecuación 
de las rectas que pasan por el p u n í) de intersección^ de otras 
dos y de los puntos en linea rect t con otros dos»— Significa
ción geométrica de dichas ecuaciones abreviadas.—Ecuacio
nes abreviadas de las bisectrices de dos rectas dadas y de los 
puntos medios entre otros dos puntos.—Delación anarmónica 
de un haz de ixctas ó sistema de puntos, dados por las ecua
ciones abreviadas de sus elementos.

Ecuación abreviada de las cónicas que. pasan por cuatro 
% puntos.—Hallar la ecuación de una curva de segundo grado 

quépase por cinco puntos.— Teoremas de Pascal y Brian- 
‘Chon»

DUALIDAD
Principio de la dualidad.—Fórmulas que sirven para de

terminarlo.— Aplicación del principio de la dualidad a las 
ecuaciones de primer grado.—Polar de un punto, respecto de
un sistema de dos rectas, y punto polar de una recta, respec
to á un sistema de clos puntos.—Rectas que concurren en un 
punto.—Puntos en línea recta.

TRANSFORMACIÓN DE FIGURAS

Transformación correlativa,—Definiciones.—Fórmulas de 
la transformación correlativa.—Reciprocidad de formas en 

» los dos sistemas correlativos.— Condiciones necesarias y su
ficientes para determinar la transformación.—La relación ar
mónica de cuatro puntos en línea recta de un sistema es igual 
á la relación armónica del haz de las cuatro rectas concurren
tes correlativas.— Transformación por polares reciprocas,— 
Condición para que dos figuras correlativas sean además po
lares recíprocas.

Figuras demográficas. — Definiciones.— Fórmulas de la 
transformación homo gráfica.— Condiciones necesarias y su
ficientes para que dos figuras sean liomograficas.—Puntos 
dobles.

Figuras homológicas.—Definición,—Propiedades del cen
tro y el eje de homología.—Fórmulas de transformación ho- 
mologica!—Casos particulares.—Figuras homo té ticas, seme
jantes é iguales»

Transformación por radios vectores recíprocos.—Definicio
nes.—Fórmulas de transformación para hallar la ecuación de 
la curva inversa de otra dada por su ecuación polar, cuando 
se conoce el módulo de la transformación.—Fórmulas de 
transformación cuando la curva está dada por su ecuación en 
coordenadas cartesianas rectangulares y el polo coincide con 
el origen de coordenadas.

GEOMETRÍA EN EL ESPACIO
PRELIMINARES

Protecciones en el espado.

Proyecciones sobre una recta.—Proyecciones sobre un 
plano." “ ■

Relación entre la superficie ó línea proyectada y su pro
yección, * ■ " ■

Coordenadas.

Sistema de coordenadas.—Determinación de un punto en 
coordenadas cartesianas» polares ó esféricas, tet-ralincales y 
Mimédrieas, . .

Transformación de coordenadas.—Método general.— Cam
bios dentro de un mismo sistema,—Cambio del sistema car
tesiano al polar, y viceversa.—Fórmulas de Eider.—Fórmulas 
para encontrar las secciones planas de las superficies.

Ecuaciones di lugares geométricos.—Procedimiento gene
ral para hallar las ecuaciones de una curva y las de sus pro
yecciones sobre planos coordenados.—Procedimiento general 
para hallar la ecuación de una curva, dadas las directrices y la 
generatriz ó generatrices» ■

Significación de una ó varias ecuaciones simultaneas.—* 
Significado de una ecuación con tres, dos ó una variable, y 
de dos ó tres ecuaciones simultáneas»

Clasificación de superficies.— Superficies algebraicas y 
transcendente s.—Ordenes de las algebraicas.

LUGARES GEOMÉTRICOS ELEMENTALES

Linea recta.
Ecuaciones de la línea recta.—Casos particulares.— Pro

yecciones de las rectas sobre los planos coordenados.— Mag
nitud de una recta en función de sus proyecciones sobre los 
planos y ejes coordenados»— Trazas de una recta.—Angulos 
con los ejes y los planos 'coordenados.—Ecuaciones de las 
rectas que pasan por un punto.—Ecuaciones de una recta de-, 
terminada por dos puntos.—Condición para que tres puntos 
estén en línea recta.—Calcular el ángulo de dos rectas dadas 
por sus ecuaciones — Condición para que dos rectas se cor
ten; coordenadas del punto de intersección.— Condición para 
que dos rectas sean perpendiculares.—Bisectriz del ángulo de 
dos rectas»

Flama,
Ecuación de primer grado con tres variables.— Ecuación 

de un plano en función de los segmentos que intercepta en 
los ejes.— Trazas de un plano.—Hallar los ángulos que forma 
un plano con los planos y ejes coordenados.—Intersección de 
dos planos y discusión de los resultados —Ecuación de los 
planos que "pasan por la recta intersección de otros dos.— 
Condición para que dos planos sean paralelos.— Intersección 
de tres planos y discusión del resultado.— Condición para que 
cuatro planos tengan un punto común.—Ecuación dejos pla
nos que pasen por uno, por dos ó por tres puntos, y discusión 
de las ecuaciones.—Ecuación del plano que pasa por un punto 
y una recta.—Angulo de dos planos.—Suma de los cuadra- 
io s  de las proyecciones de un área sobre tres planos rectan
gulares.

Rectas y planos. -

Sistema de ecuación de primer grado con tres incógnita' 
Distancia de un punto á un plano.—Intersección de una. recta 
y un plano.—Discusión del resultado.—Condiciones para que 
una recta y un plano sean perpendiculares,—Condición para 
que una recta sea paralela á un plano.—Condiciones para 
eme esté contenida en un plano.—Encontrar las ecuaciones 
de una recta que pase por un punto dado y sea perpendicu
lar á un plano.—Hallar el ángulo de una recta con un plano. 
Ecuación de un plano que pase por un punto dado y sea per
pendicular á una recta conocida.—Por una recta dada, trazar 
un plano perpendicular á otro dado.—- Por un punto determi- 
dado» hacer pasar un plano paralelo á otro dado.—‘Ecuación 
de un plano que pasa por un punto y es paralelo á dos rectas 
dadas

Fcuac unes de los planos disectores de los ángulos diedros 
qiu human dos planos dados.—Mínima distancia entre dos 
roetes —Distancia de un punto á una recta.

SUPERFICIES' DE SEGUNDO GRADO

Teorías generales.

Tangentes y normales.—Ecuación general del plano tan
gente á una superficie en un punto dado de la superficie.— 
Cono circunscrito.—Tangente á una superficie en un punto 
dado de la misma.—Normal a una superficie.—Planos nor
males.— Tangente á una curva en un punto dado.—Plano 
normal á una curva en un punto determinado de la misma.

Centros.—Definición.—Determinación del centro en las 
superficies de segundo orden.—Discusión.— Casos particu
lares»

Planos diametrales.—Definiciones.—Propiedades princi
pales.—Planos diametrales conjugados.—Planos diametrales 
principales.—Diámetros, ejes, vértices — Ecuación general 
de los planos diametrales de las superficies de segundo gra
do.—Planos diametrales conjugados con los ejes.—Planos 
diametrales conjugados con una dirección cualquiera.— Cuer
das infinitas.

íSuperdcics particulares de segundo grado.

Clasificación de las superficies de secundo grado.1—Re
ducción de la ecuación de segundo grado á la forma más sen
cilla.— Elipsoide. — Ecuación del elipsoide referida á sus 
ejes.—Secciones principales.— Secciones por planos paralelos 
á los coordenados.—Secciones planas cualesquiera.— Seccio
nes circulares.—Plano tangente normal.—Elipsoide de revo
lución.—Esfera.

Hiperboloide de una hoja,—Ecuación del hiperboloide re
ferido á sus ejes.— Secciones principales.— Secciones parale
las á las principales.— Secciones por un plano cualquiera.— 
Secciones circulares.—Cono a sintético.—Doble sistema de 
generatrices rectilíneas del hiperboloide de una hoja,—Pro
yección de los generatrices en el plano de la elipse de gar
ganta.—Casos particulares.—Hiperboloide de revolución.— 
Plano tangente al hiperboloide de una lioja.—Normal.

Hiperboloide de dos hojas.—Ecuación del hiperboloide re
ferido a sus ejes.— Secciones principales.— Secciones parale
las á las principales.—Sección por un plano cualquiera.— 
Secciones circulares.—Cono a sintético»—Plano tangente.— 
Normal»

Paraboloide elíptico.— Secciones planas,— Plano tangen
te»—Normal» . .

Paraboloide hiperbólico.—Secciones planas.— Generatri
ces rectilíneas.—Doble sistema de generatrices rectilíneas»—■ 
Plano tangente al paraboloide hiperbólico.—Normal.

INVESTIGACIÓN DE LAS ECUACIONES DE UNA CURVA 
Y DE SUBERFICIES CONOCIDAS ;

Hélice, su ecuación.— Tangente a la hélice.—Plano nor
mal,—Superficies esféricas, cónicas, cilindricas y de revolu
ción.—Encontrar la ecuación de una esfera dadas las coor
denadas del centro y el radio; de un cono, conociendo la di
rectriz y el vértice; "de un cilindro, dada la directriz y la direc
ción dé la generatriz; de una superficie de revolución, dadas

las ecuaciones del eje y de la curva que gira.— Secciones pla
nas de un cono de segundo grado.

Superficies regladas.—Definiciones.—Su división en ala
beadas y desarrollables.

Encontrar la ecuación de las superficies alabeadas de pla
no director ó cilindroides.— Caso particular en que una de la» 
directrices es una recta, ó conoides.— Caso particular de la* 
dos directrices rectilíneas ó paraboloide hiperbólico.—Heli- 
zoide de plano director.—Determinación de la superficie ala
beada engendrada por una recta que se mueve apoyándose en 
tres curvas dadas.—Caso particular en que son rectas la* 
tres, directrices, ó hiperboloide de una hoja.—Helizoide d* 
cono director.

Superficies desarrollables.—Definición..—Arista de retro
ceso.—Ecuación de superficie desarróllatele, conociendo las d* 
la arista de retroceso.—Helizoide desarróllatele.

Ejercicios prácticos.

Ejemplos sobre todos los.puntos relativos á las teorías an
teriores.

Programa de Dibujo é Idiomas.

DIBUJO LINEAL

El examen consistirá en copiar de lámina un trozo de ar
quitectura ó una máquina, ó en la reproducción de un plan* 
ó perfil geométrico.

Las curvas pequeñas deben hacerse con pluma.

DIBUJO NATURAL

El examen consistirá en copiar de estampa una figura en
tera ó parte de ella.

N ota . Los trabajos en los exámenes de dibujó se harám 
en el plazo máximo de seis horas.

IDIOMAS

Francés é inglés ó alemán.—El examen consistirá en leer 
y traducir correctamente al castellano un trozo de una obra 
en prosa, y analizar gramaticalmente el trozo leído y tra
ducido.

Relación de las obras que pueden servir de guia para 
el estudio de las asignaturas de Matemáticas.

Bertrand, Traüé d' Arithmétique. .
Serret, Traite cFAritkmétique,
Sánchez Tidal, Lecciones de Aritmética,
Cirodde, Traite- T Aritlimétique,
Moya» Tratado de Aritmética,
Bertrand, Traite T Algebre,
Cirodde, Lecons df Algebre.
Rubini, Tratado de Algebra, traducido por D» Emilio Már

quez Tillarme!,
Sánchez Tidal, Lecciones de Algebra,
Galdeano» .Tratado de Algebra,
Ronché y Oomberousse, Tratado de Geometría elemental, 

traducido y  anotado por D. A. y D. J. Portuondo»
TIneent. Conrs de Géometric el eme ni aire,
Legendre, Conrs de Geometría ciernen taire,
Gortázar, Tratado de Trigonometría.
Gómez Pallete, Tratado de Trigonometría,
Serret, Traite de Trigonométríe,
Cirodde, Eléments de Trigonométrie rectiligne ei spMriqwe, 

Briot y Bouquet, Lecons de Géométrie anahgtique.
Briot y Bouquet, Gomplémenl de la Géométrie c vJ yü gm ,' ■ 
Sonnet y Frontera, Eléments de G come trie cimtityque, 
Mundi y Giró, Lecciones de Geometría analítica.
Carnoy, Tra i te de Gcom éírie ana ly ti que.
Salmón, Traité des sections coniques.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado. .

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Frechilla, 
de primera clase, en el distrito de la Audiencia territorial 

de Talladolid, con fianza de 5.000 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo so
liciten, según lo dispuesto en el arf. 303 de la ley Hipoteca
ria» en la regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, 
y en el Real decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 20 de Enero de 1887, 
y dentro del improrrogable término de sesenta días natura
les, contados desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 7 de Marzo de 1889. =  El Director general» Emilio 
'Navarro». .

En el distrito de la Audiencia de Albacete se lia de pro
veer por traslación, como comprendida en el tercero de los 
turnos señalados en el arte 7,° del reglamento general del Ñor 
tariado, y conforme á los artículos 33 del mismo y 6.° del 
Real decreto de 20 de Enero de 1881, la Notaría vacante en 
Tobarra, partido judicial de Hellín.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días natura
les, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la Ga c e t a .

Madrid 7 de Marzo de 1889. =E1 Director general, Emilio 
N w r ro »  ‘ . ' -
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  B E N E F I C E N C I A  Y  S A N I D A D

Seccióa de Sanidad.—Negociado de Estadística.

RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 8 de Marzo. §

I 
N

úm
ero 

de 
1 

ord
en

..,.

SEXOS
Años 

de edad.
ESTADO CLASIFICACIÓN 

de  la  e n f e r m e d a d .
CALLES 

6  lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Yarón. .. 5 Soltero. . Difteria.................. Jorge Juan................... y>
2 Idem... . . 56 Heridas........ Yictoria..........................

?/

J n n íp í f l l
3 Idem...... 56 Casado. . Endocarditis......... Hospital Provincial........

w UCIldclA,

4 Idem...... 67 Yiudo.... Catarro pulmonal.. Salitre................. ............
//

5 Idem...... 71 Idem...... Idem.............. . Doctor Fourquet............. &
6 Idem...... 76 Idem. . . . Bronquitis............ Embajadores...................

/7

7 Idem...... 11 Soltero... Pneumonía............ Segovia........ .......... .
8 Idem...... 2 Idem...... Derrame seroso... . Glorieta de Quevedo.......

rr

»
9 Idem...... 6 Idem...... Idem..................... Ferraz.............................

10 Idem...... 6 Idem... . . Bronquitis........... Quevedo..........................
11 Idem...... 1 Idem...... Idem..................... Ave María............ ......... P
12 Idem...... 2 Idem...... Idem..................... Fuencarral................. . . . P
13 Idem...... 2 Idem. . . . Idem.................... Topete.......... .................. P
14 Idem...... 9 m. Idem. . . . Idem..................... Sordo.. . .  ........................ %

15 Idem...... 2 Idem...... Sarampión.......... Madera...........................
16 Idem...... 3 Idem... . . Meningitis............ Arco de Santa María....... > ’
17 Idem,.. o. 4 Idem...... Encefalitis............ Ronda de Segovia . . . . . . .
18 Idem...... 6 m. Idem...... Dentición.............. Imperial...................... P
19 Idem... . . 11 m. Idem...... Pulmonía.............. Embajadores................... P
20 Idem...... 12 d. Idem...... Irritación intestinal General Lacy................. $>
21 Idem...... 4m. Idem...... Bronquitis............ Trafalgar..... ................... »
22 Idem...... 9 m. Idem...... Idem..................... Ribera del Manzanares...
23 Idem...... 2 m. Idem...... Catarro pulmonal.. Orense. —Tejar...............
24 Idem...... 2 Idem.... . Tabes mesentérica. Guzmán el Bueno............
25 Idem...... 4 Idem...... Yiruela................. Castilla........ - ................. »
26 Idem... 1. 3 Idem... Parálisis........ . Hospital del Hiño Jesús.. P
27 Idem...... 2 Idem...... Raquitis................ Arganzuela.......... ..........
28 Idem...... 21 Idem...... Tisis ............ . Hospital Militar.. . . . . . . . P
29 Idem...... 76 Yiudo. .. Lesión del corazón. Hospital Provincial.. . . . . 'fy

>30 Idem...... 50 Casado.. Tuberculosis......... Idem.............................. P
31 Idem...... 73 Yiudo Hipertrofia............ Idem................. ............. P
32 Idem...... Congest. cerebral Judicial.
33 Idem...... 59 Casado.. Apoplejía.............. Mesón de Paredes.......... >
34 Idem , 5 Soltero .. Bronquitis............ Tribulete........................ p
35 Idem...... : 4 Idem...... Sarampión....... . Pasión................. ............ >
36 Idem...... 40 Idem...... Cólico.................. Conde . . . . . . .  é............

i

Número 
de 

orden....

SEXOS
Años 

do edad. ESTADO CLASIFICACIÓN 
de la enfermedad.

CALLES 
ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

37 Yarón... 32 Casado.. Tuberculosis......... Luna................................ »38 Idem...... 65 Yiudo. . . Catarro pulmonal.. Horno de la Mata............
39 Idem...... Feto Rubio............. ..............
40 Hembra.. 3 Soltera.. Difteria................. Orense.—Tejar...............
41 Idem...... 2 Idem...... Idem......... ............ Orense.............................

£
42 Idem...... 74 Yiuda.. . Hemor. cerebral... Hospital Jesús Nazareno.
43 Idem...... 40 Idem...... Tuberculosis......... Cuesta de Areneros........
44 Idem...... 66 Idem...... Apoplejía.............. Luchana.......................... »45 Idem.... . 52 Casada.. Irritación crónica.. Hortaleza.......... ............
46 Idem...... 51 Yiuda..... Síncope corazón. .. Paseo de las Acacias.......
47 Idem...... 30 Casada.. Derrame seroso... Carmen........ .................. »48 Idem...... 2 Soltera. . Bronquitis............. Sombrerería..........
49 Idem...... 1 Idem...... Idem..................... Ribera de Curtidores......

»
50 Idem...... 2 Idem...... Sarampión............ Claudio Coello.................

Jr

51 Idem...... 2 Idem...... Idem............... . Salitre.............................
J7

52 Idem...... 9 m. Idem...... Meningitis............ Jardines......................
Jr

53 Idem. ... 1 Idem , , Catarro bronquial.. Particular...................... %
54 Idem...... 1 Idem.... . Eclampsia............ Bravo Murillo. . . . . . . . . . .

Jr

55 Idem...... 5 Idem. . . . Idem..................... Yentura de la Ye.°*a........
56 Idem.. . . 3m. Idem...... Enterocolitis......... Doña Elvira....................
57 Idem,,, . 1 Idem...... Sarampión............ Buenavista...................... p58 Idem.,,, 60 Yiuda.... Alcoholismo.......... Hospital Provincial.. . . .
59 Idem. , 66 Idem...... Insufic.a valvular.. Idem...............................
60 Idem.,. , 74 Idem...... Apoplejía.............. Idem...............................
61 Idem. 70 Casada.. Carcinoma............ Santa Engracia...............
62 Idem...... 56 Idem...... Anemia............... . Arenal.............................
63 Idem...... 54 Yiuda.... Tuberculosis......... Reloj................. .............
64 Idem...... 80 Soltera... Bronquitis............ Colón............... .............. >
65 Idem...... 67 Idem...... Rebland.0 cerebral. Jesús............................. »
66 Idem,,, , 17 Idem...... Tuberculosis......... Leganitos................. . »
67 Idem...... 34 Casada.. Cáncer hepático... Tudescos................... .

■ 68 Idem...... 67 Yiuda.... Catarro pulmonal.. Desengaño............ . »
69 Idem...... Feto . Travesía de Belén . . .
70 Idem...... Idem. Judicial.
71 Idem... . . Idem*. Idem.

Total de inhumaciones, 67 y 4 fetos.=Varones 39; hembras 32.=De difteria un niño y 2 niñas. Total, 3.

MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o .  ( 1 )

Producciones de las oficinas de beneficio en actividad, con el número de éstas y el de máquinas, operarios, cantidad de mena beneficiada
y  valor creado durante el año- 1887.

SUSTANCIAS
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d. MÁQUINAS EN ACTIVIDAD OPERARIOS

MENA BENEFICIADA

TONELADAS
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TONELADAS

VALOR  
á pie de fáb rica .

Pesetas. Cents.

164.852449 colado................... 10.575.472414 
10.463 48P66Hierro............................................ 44 53 1.559 270 19.143 6.326 238 3.831 534.27P74 ? 51.168‘94 dulce.....................

30 692 28 acero..................... 4.563.685498 
32.955.649^9 

208.786425 
8.344.170416

Plomo.......... .............................. .̂ 48 p F 52 539 1.819 3 337 4294798 í 125.386 en galápagos.. . . . .
( 1.415450 manufacturado.. . .
¡ 18.653490 .............................Plomo argentífero.......................... 12 p 18 216 288 75

Plata.......... .............. . 4 2 16 1 5 ? 1 1 51.5024187 kilogramos............ 9.737.789406
[ 38 fino........................ 70.744460 

26 520.797‘50.14 45 45 1.157 2.952 294 659 1.423.466470 ■) 31.200435 cáscara........ .Cobre...... ......... ..................... 1 < m ofo 9.478.785
30.213

785.897‘50
1.293.032

*

Cinc. ................................. 5 p 15 180 497 43 63

1

43.720420 j

[  ̂100471 negro.......... .........
[ 21.945 blenda calcinada... 
1 2.486460 galápagos..............

2.86P75 laminado............... 2 117.695
Azooue . . .............. . 5 p 1 15 297 1 210 25.292434 1.887*045 ............................. 10.278.683454
Snlfsrán rl p pvcíp'Tnpn 1 yy * 1 25

p
12

330
9 1.072H0 49497 . .............. ............ 19.888

Sal. . * . ....................... 27 10 19 » 35 48 9.477461 ............................. 257.749‘57
Slllffltn rlp csnci'íi 1 p » 12 8 150 32440 ............................. 3.240
Su lfato  rte pal 2 2 60 p 9 p 280 ? 28460 ............................. 348492
Azufre . 11 ? 1 10 152 65 31.565 7.35P50 ............................. 8Ó8.493425
Hulla............... ............................ . 5 .

0
» » 8

A
251
16

p

108
28
60

11
9

»

33
A

125.285440
19.596490
5.150

134.852470 aglomerados.........
13 7 4 0 ‘80  pok

2.461.667*03
323.554470
50.200Alumbre

0
4

>
» 20 412 .............................

Asfalto................... ............ .
CÍTnent.A InrlT’ó n lírtn

117
1

14
16

203
A p 93‘40 75430 ............................. 3.012)>

10 126 149 ■6 26 9 25.698‘14 .............................. 415,359494IlIU IaU lIC U  .......................... ...

204 78 1.825 431 21.776 13.043 640 5.388 > ‘ » 131.768.396429

(1) Véase la 0 acet.*a de anteayer.

ADMINISTRACIÓN p r o v in c ia l
G ob iern o  de la provincia de Cuenca.

S ección  de  F om ento .-M ontes.

El día 30 del actual, y hora de once de la mañana, tendrá 
lugar la tercera subasta doble y simultanea en la Sección de

Fomento de este Gobierno civil, bajo la presidencia del señor 
Gobernador ó en quien delegue, y en las Casas Consistoriales 
de esta capital, bajo la del Alcalde ó de quien haga sus veces, 
para la venta y aprovechamiento de los 2.010 pinos (segundo 
lote) en el monte Ensanche de Buenache, término de sierra de 
Cuenca y perteneciente á sus Propios, cuya localidad, núme
ro, especie y dimensiones y valor parcial y total resulta del 
expediente. Este aprovechamiento ha sido autorizado por el 
plan forestal corriente. Han sido retasados en 12.300 pesetas.

¡ - . .

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, es
critas en papel del sello 1 1 .°, y se arreglarán estrictamente 
al modelo que se inserta á continuación.

El expediente y pliego de condiciones se hallan de mani
fiesto en la Sección de Fomento y en la Secretaría del Ayun
tamiento de esta capital para que puedan enterarse de ellosios 
que deseen tomar parte en la licitación.

Cuenca. 6 de Marzo de 1889.=;El Gobernador interino, 
Francisco Martínez.
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Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

en ei Boletín oficial de la provincia, núm , del.......
£e y ¿e  y del pliego de condiciones establecido para
la Venta y aprovechamiento de los 2.010 pinos (segundo lote), 
que se hallan marcados con el sello corona, en término de 
Cuenca y perteneciente á los Propios, se compromete á hacer
la compra y aprovechamiento de (aquí se expresará si la
proposición se refiere á la totalidad de los árboles ó algunos 
de los lotes), con estricta sujeción al expresado pliego de con
diciones, satisfaciendo por ellos la cantidad d e .. . . .  (aquí se 
expresará por letra).

(Fecha y firma del proponente.) 113—S

Administración del Correo Central.
SECCIÓN DE LISTA

Relación de la correspondencia detenida en esta oficina el día de 
ayer por falta de franqueo ó dirección.

Núm. 98 Juan de Díaz Santiago.—Puente de Vallecas.
99 Marqués de la Cenia.—Palma de Mallorca.

100 Eamón Martínez.—Guadalajara.
101 Balbina Pumarada.—San Martín de Ledón.
102 Antonio Martín.—Bernardos.

Madrid 10 de Marzo de 1889.=E1 Administrador acciden
tal, Demetrio Calleja.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 10

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar d sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Jaén.—Bamona Varela Alonso, Baño, 9.
Ferrol.—Angel García, Coloreros, 2 (ausente).
Madrid 10 de Marzo de 1889. =  Por el Jefe del Centro, 

Juan D. de Tejada.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte ele Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
el domingo 10 de Marzo de 1889.

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

r — '—  _
Imponentes Nuevos Total do Importe 

por impo- impo™ en
continuación nentes. tientos, pesetas.

Central. — Plaza de San
Martín...........................  1.082 315 1.397 210.541

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. 11... 126 28 154 20.12¿

Idem 2.a— Corredera Baja
de San Pablo, 14.......... 141 15 156 16.84C

Idem 3.a — Calle del Cla
vel, 4.............................  143 19 162 17.811

Idem *4.a—Calle del León, 
número 30..................... 148 12 160 16.432

T o t a l e s   1.640 389 2.029 281.748

EN LOS DIAS 8, 9 Y 10 DE MARZO DE 1889 
n ú m e r o  é  im p o r t e  d e  l o s  r e in t e g r o s

Reintegros Idem Total de Importe 
por á reinte- ©n

saldo. cuenta, groa. peseta*.

Central. — Plaza de las 
Descalzas  111 ' 177 288 152.809

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Señores Consejeros siguientes: Duque de Veragua— Don 
Rafael Cervera.=D. Miguel Mathet y González. =D. Manuel 
Caviggioli. =D . Antonio Cantero y Seirullo.— D. Ezequiel 
Ordóñez— D. Manuel María José de Gal do— Marqués de Oli
va. =D . Felipe González Vallarino— D. Antonio GilLeceta— 
D. Pedro Muchada y Alzugaray.—Marqués de Bárboles —  
D. Federico Luque— D. José María de Pando y Saavedra— 
D. Adolfo Llorens— Conde de Lascoiti— Vizconde de Torre- 
Ahniranta— Marqués de Camarines.

Ei Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias de lo criminal.

LÉRIDA
D. Manuel de Lasala Larruga, Presidente de la Audiencia 

de lo criminal de Lérida.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jai

me Anglés Pons, de cincuenta y tres años de edad; José 
Duch Vidal, de veintisiete años, y José Riva Balcelis, de cin
cuenta y nueve años, los dos primeros casados y el tercero 
viudo, y todos tres propietarios, naturales y vecinos de Es_ 
pluga Calva, y con instrucción, y cuyas señas personales se 
expresan á continuación, para que en el término de diez días 
comparezcan de rejas adentro en las cárceles de esta capital 
4 sufrir las penas que por el Tribunal Supremo les fueron im
puestas en causa seguida ante esta Audiencia por denegación 
del derecho electoral; apercibidos que de no verificarlo se les 
declarará rebeldes, parándoles el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Encargo al propio tiempo á las Autoridades civiles y mi
litares é individuos de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción de dichos penados, caso de ser habidos, 
á las cárceles de esta ciudad á disposición de esta Audiencia.

Lérida 2 de Marzo de 1889— Manuel de Lasala.—Por orden 
del Tribunal, Joaquín Puyó, Secretario.

Señas del penado Jaime Anglés Pons.
Estatura regular, cabello canoso, barba afeitada, cara ova

lada, ojos pardos, nariz regular; viste pantalón, chaleco y 
chaqueta de lana, camisa blanca, pañuelo - de corbata negro, 
botinas y gorro catalán; hijo de Juan y Magdalena, natural 
y vecino de Espluga Calva, provincia de Lérida y partido 
de ídem.

Idem del id. José Duch Tidal.
Estatura regular, cabello negro, barba creciente, cara ova

lada, ojos pardos, nariz regular; viste pantalón, chaleco y 
chaqueta de pana, camisa blanca, corbata de color, alparga
tas cubiertas de tela blanca y cachucha; hijo de Juan y de 
Raimunda, natural y vecino de Espluga Calva, provincia de 
Lérida y partido de ídem.

Idem del id. José Riva Balcelis.
Estatura alta, cabello canoso, barba afeitada, ojos pardos, 

nariz regular; viste pantalón, chaleco y chaqueta de algodón, 
camisa blanca, corbata negra, alpargatas cubiertas de tela y 
cachucha; hijo de Manuel y de Raimunda, natural de Espluga 
Calva, provincia de Lérida y partido de ídem. J—1357

MALAGA
D. Esteban Pérez Hurtado, Vicesecretario de la Sección 

segunda de esta Audiencia de lo criminal.
Certifico que en la causa procedente del Juzgado de ins

trucción de Santo Domingo sobre hurto contra José Delgado 
Camacho, aparece la siguiente requisitoria.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Delgado 
Camacho, hijo de José y Soledad, natural de Torrox, de esta 
vecindad, en el barrio del Bulto, corralón de Trigueros, de 
treinta y años, casado, de profesión jornalero, cuyas señas 
son: estatura regular, delgado, moreno, pelo negro, y viste 
blusa y pantalón azul, para que dentro del término de quince 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria en el 
Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel 
pública de esta ciudad, á responder á los cargos que le resul
tan en causa que se sigue contra el mismo por el delito de 
hurto de higos chumbos; apercibido que de no verificarlo den
tro del término fijado será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Málaga á 19 de Febrero de 1889.—Eduardo Asie- 
go— Por ante mí, Esteban A. Pérez. J—1358

Juzgados de primera instancia.
ALCALÁ DE HENARES

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
instrucción de Alcalá de Henares y su partido, se cita de 
comparecencia ante el mismo á las personas que se crean 
perjudicadas á consecuencia de la muerte de un hombre ha
llado en el kilómetro núm. 3 de la vía férrea de Madrid á 
Alicante, del cual constan únicamente las señas siguientes: 
como de treinta años de edad, facciones abultadas, usaba 
toda la barba, de color rubio como el pelo, algo oscuro, ojos 
azules y nariz aguileña, cuyo hecho parece tuvo lugar en la 
noche del 20 al 21 de Febrero último, y se les hace este lla
mamiento por si quisieran mostrarse parte en el sumario 
que se instruye con motivo del suceso mencionado, donde 
podrán ejercitar el derecho de que se crean asistidos, por lo 
que se les señala el término de diez días después de la publi
cación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Alcalá de Henares 1.° de Marzo de 1889. ==V.° B.°=García 
Valladares— El actuario, Luis Ace vedo. J—1313

AOIZ
D. José López Cardona, Juez de instrucción de esta villa 

de Aoiz y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma

nuel Ilundaín y Tienda, hijo de Angel y de Gregoria, de 
veinte años de edad, natural y domiciliado en Salinas de 
Monreal, soltero, labrador, cuyas señas personales son: esta
tura baja, cuerpo regular, pelo negro, cejas al pelo, ojos ne
gros, nariz y boca regulares, barba poca, cara buena, color 
sano; viste pantalón de hilo oscuro, chaleco de ídem id., faja 
negra, blusa azul, elástico de lana color café, camisa blanca, 
boina azul, alpargatas blancas y calcetines blancos, para que 
dentro del término de nueve días, contados desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en 
la cárcel del partido, á responder de los cargos que le resul
tan en méritos de la causa que en unión de otros se le sigue 
por robo de gallinas; advirtiéndole que si así lo hiciere se le 
oirá y administrará justicia, y en otro caso se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de policía judicial procuren la busca 
del citado procesado, y siendo habido procedan á su captura 
y remisión á este Juzgado con las seguridades convenientes 
en méritos de la expresada causa.

Dada en Aoiz á 1.° de Marzo de 1889— José López Cardo
na.—Por mandado de S. S., José María M. Esproñceda.

J—1340
BARCELONA—PARQUE

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción, del distri
to del Parque de esta ciudad.

Por el presente, que expido en méritos de la causa crimi
nal que me hallo instruyendo sobre asesinato en la persona

de Antonio Gispert Domenech y frustrado en la de Ramón 
Planas Armengol contra José Gispert Domenech y  otro, se 
cita y llama de comparecencia ante este Juzgado, sito en la 
calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, al mencionado 
herido Ramón Planas Armengol, cuyo actual paradero se ig
nora, á la práctica de una diligencia de careo que ha de te
ner lugar en el término de los diez días, con el mencionado 
procesado José Gispert Domenech, cuyo término empezará á 
contarse desde el siguiente al de la publicación de este edic
to en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , 
periódico de la localidad de la ciudad de Solsona, á cuyo par
tido pertenece el pueblo de Basella, en el que residía el men
cionado herido; apercibiéndosele que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio consiguiente.

Dado en Barcelona á 2 de Marzo de 1889.—José Ignacio 
Aragonés. —De orden de S. S ., Joaquín Pujadas. J—1341

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Joaquín Rosich, Juez accidental de instrucción del dis

trito de la Universidad de esta ciudad.
Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y empla

za á Manuel Cortina Juvé, de treinta y tres años de edad, ca
sado, escribiente, natural y vecino de esta ciudad y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro de nueve días, á con
tar desde el de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca de rejas adentro en las cárceles de esta 
capital al objeto de serle notificada cierta resolución recaída 
en la causa que contra el mismo y otro se le sigue por tenta
tiva de estafa; apercibiéndole en otro caso, con ser declarado 
rebelde.

Y se encarga á los demás Jueces, Autoridades y funciona
rios de policía judicial procuren la captura del expresado su
jeto, con lo cual coadyuvarán á la mejor administración de 
justicia.

Dado en Barcelona á 27 de Febrero de 1889— Joaquín R o-. 
sich— Por disposición de S. 8., Nicasio E. Val Verde.

J—1314
BURGOS

En la causa criminal que en este Juzgado se instruye so
bre robo de efectos á José Alonso, vecino de Termiñón, el se
ñor Juez de instrucción'de esta ciudad de Burgos y su parti
do ha acordado se cite al referido sujeto y su mujer, que el 
día 19 del mes próximo pasado salieron conduciendo un carro 
con dirección á Tardajoz. cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que dentro'del término de diez 
días comparezcan en este Juzgado y Escribanía del infrascri
to á prestar declaración; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y para que llegue á conocimiento de los interesados y les 
sirva de citación, expido la presente cédula en Burgos a.l.* 
de Marzo de 1889.—El actuario, Francisco Almazem.

J—1315

D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Burgos y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
testigo Antonio Manuel Sánchez, álias Barrebarre, cuyo pa
radero se ignora, á fin de que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en la planta baja del 
Palacio de Justicia, á prestar una declaración en la causa que 
se sigue sobre sustracción de efectos á D; Mateo Vidiella; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Dado en Burgos á 1.° de Marzo de 1889— Bernardo Cua
drao. =Por mandado de S. 8 ., Mariano Iranzu. , J—1316

CÁDIZ—SAN ANTONIO
D. Francisco Martínez Cantero, Juez de instrucción dê  

distrito de San Antonio de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José García y Garr 

cía, Isaac Renduela Ceballos, Rafael Espinel, Pablo Perea, Isi
dro Martín, soldados licenciados de Cuba, y al cabo Pedro 
Pérez, para que en el término de diez días, contados desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
can en este Juzgado á prestar declaración en la causa que se 
sigue en virtud de la denuncia que aquéllos hicieron en la 
Estación del ferrocarril de esta plaza; apercibidos que de no 
verificarlo, las providencias que se dicten les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Cádiz 1.° de Marzo de 1889.—Francisco Martínez. ̂ Fran
cisco Camacho. J—1342

CALAMOCHA
D. Manuel Suárez Martínez, Juez de intrucción de la villa 

de Calamocha y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José López Bernad, álias Fontanas, natural de Navarrete, 
soltero, alpargatero, de veintiún años de edad, de estatura 
baja, color claro, ojos azules, pelo castaño; viste pantalón 
de pana y tapabocas, alpargatas abiertas á lo miñón, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término do 
veinte días, á contar desde que se inserte la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado para recibirle inquisitiva en la causa 
que contra el mismo se instruye sobre robo; apercibiéndole 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

A  la vez intereso á todas las Autoridades del Reino y agen
tes de la policía judicial en cuya jurisdicción se encuentre el 
procesado José López Bernad, álias Fontanas, procedan á su 
detención y conducción con las seguridades convenientes á 
las cárceles de este Juzgado, y á disposición del mismo.

Dado en Calamocha á I.° de Marzo de 1889.—Manuel Suá
rez Martínez. =Por su orden, Blas Gimeno. J—1317
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CAMPILLOS

Por virtud de la presente y de providencia dictada con esta 
fecha por el Sr. Juez de instrucción de este partido en la cau- 
jga que por ante mí se instruye sobre incendio de la casa cor
tijo del Cbozón, perteneciente al donadío de Ortegícar, térmi
no de Cañete la Real, su cita al Administrador judicial, á los 
testamentarios y en su defecto á los herederos del Excmo. se
ñor Duque de Osuna, para que comparezcan en este Juzgado 
dentro de los cinco días siguientes al de la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , para hacerles ofrecimiento de esta causa y prestar 
declaración sobre si está ó no asegurada dicha casa de incen
dio, y caso afirmativo en qué Compañía; bajo apercibimiento 
de que en otro caso les parara el perjuicio consiguiente.

Campillos 28 de Febrero de 1889. =Fran cisco de Cuéllar.
J—1287

CARBALLINO
D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de instrucción de 

Carballino.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Victoriano González Chao, hijo de Juan y Angela, de veintiún 
años de edad, soltero, labrador, natural y vecino de la parro
quia del Varón en esta Alcaldía por ignorarse su paradero, y 
cuyas'señas personales se expresan á continuación, á fin de 
que en el término de diez días, contados desde su inserción 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resul
tan en el sumario que éste instruye por disparo de arma de 
fuego; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen" 
tes de policía judicial, en especial á los de este partido, proce
dan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á mi dis
posición en la cárcel de esta villa con las seguridades debidas.

Dada en Carballino á 25 de Febrero de 1889.—Francisco 
Hueso. =D e su orden, José Lama, Habilitado.

Señas personales.
Estatura regular, pelo y ojos negros, sin barba, de color 

bueno, nariz afilada; viste pantalón, chaqueta y chaleco de 
paño negro, sombrero también negro chato, y calza bor
ceguíes. , J—-1288

CORDOBA.—IZQUIERDA
D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción del dis

trito de la Izquierda de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Juan 

Cortés Fernández, y José Madreño Pelado, vecinos de Lina
res de Baeza, para que en el término de diez días, á contar 
desde la inserción en los periódicos G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo- 
letines oficiales esta provincia y la de Jaén, comparezcan 
en este mi Juzgado, sitó en la plazuela de la Compañía, nú
mero 6, de esta ciudad, á las doce de su mañana del día que 
lo realicen, para recibirles su declaración en causa que estoy 
instruyendo por hurto de una muía á D. Rafael Cabreros; 
previniéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Córdoba á 25 de Febrero de 1889.— Manuel Berna 
Higuero.=De orden de S. S., Federico Duarte. J—-1318

CHANTADA
D. Francisco Eioboó Subiela, Juez de instrucción de la vi

lla de Chantada y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Lago Dié- 

guez, soltero, de diez y nueve años de edad, natural de la pa
rroquia de Santa María de Cuimil, Ayuntamiento de Bóveda, 
en el partido de Monforte, y vecino de Santa Eulalia de Pie- 
drafita, correspondiente á este distrito, hijo de Juan y Anto
nia, que sabe leer y escribir, que tiene la profesión de tende
ro ambulante y se le conoce con el apodo de hijo del Lago de 
Carteda, y es hoyoso de viruelas, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en los Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia y 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en los estrados de este 
Juzgado para ser emplazado para ante la Audiencia de lo cri
minal de esta demarcación en la causa que contra él y José 
Montes se instruye por lesiones recíprocas, previniéndole que 
de ño hacerlo le pararán los perjuicios que haya lugar en de
recho.

Ruego á las Autoridades, así civiles como militares, agen
tes de Orden público y demás de la policía judicial, que caso 
de que sea habido el Manuel, procedan á su detención y reme
sa á este Juzgado con las seguridades convenientes, una vez 
se decretó la prisión provisional del mismo por virtud de la 
causa antes referida.

Dada en Chantada á 26 de Febrero de 1889. ̂ Francisco Rio- 
boó,=De su mandado, Manuel Fernández Páramo.

J—1319

EGEA DE LOS CABALLEROS

D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción del partido 
de Egea de los Caballeros.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
Navarro Ibáñez, vecino de Zaragoza, de veintitrés años de 
edad, soltero, de oficio herrero, cuyo sujeto en 21 de Agosto 
de 1884 se hallaba enfermo en el Hospital provincial de dicha 
capital, y su domicilio era en la fecha referida la calle de San 
Pablo, núm. 56, cuyas demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran, para que en el término de diez días se presente 
en este Juzgado á prestar declaración indagatoria y practicar 
las demás diligencias necesarias en la causa que se le sigue

sobre falso testimonio; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
practiquen las más activas diligencias para la busca y captu
ra de dicho Navarro, y caso de ser habido lo conduzcan con 
las seguridades debidas á la cárcel de este partido.

Egea de los Caballeros 27 de Febrero de 1889.=Isidro Lie
sa. =D e su orden, Pantaleón Rodríguez. J—1320

GUADIX
D. "Víctor Rafael de la Oliva, Juez regente de instrucción 

de esta ciudad de Guadix y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado An

tonio Sánchez Martínez, natural de Moreda, partido judicial 
de Iznalloz, y vecino de las Laborcillas, correspondiente á 
este de mi cargo, para que en el improrrogable término de 
diez días, desde el en que resulte éste inserto en los periódi
cos oficiales, se persone en los estrados^de este Juzgado para 
ser notificado en la sentencia dictada en la causa que contra 
el mismo y otro se sigue sobre lesiones con arma de fuego y 
blanca á Antonio y Francisco Jiménez Alvarez, y citado y 
emplazado en forma, elevar la citada causa á la Audiencia 
del territorio ciudad de Granada á que corresponde; te
niendo entendido que de no verificarlo así le parará el pero 
juicio á que haya lugar.

Dado en Guadix á 23 de Febrero de 1889.=Víctor Rafael 
de la Oliva. =P or acuerdo de S. S., Enrique Argüeta y Quin
tana. J—1343

D. Víctor Rafael de la Oliva, regente de este Juzgado de 
instrucción.

Por el presente se cita, llama y emplaza al procasado Gi- 
nés Fernández Villegas, vecino de Lugros, de este partido 
judicial, para que en el improrrogable término de diez días, 
desde en el que resulte éste inserto en los periódicos oficia
les, se persone en los estrados de este Juzgado para ser no
tificado de la sentencia recaída en la causa ¿pendiente contra 
el misno sobre desacato al Alcalde de su domicilio, y  citado 
y emplazado en forma legal, elevar la citada causa á la Au
diencia del territorio de la ciudad de Granada á que corres
ponde, teniendo entendido que de no verificarlo así le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadix á 23 de Febrero de 1889.= Víctor Rafael 
de la Oliva. =P or mandado de S. S., Enrique Argüeta y Quin
tana. „ J—1344

HARO
D. José Sabas Izaguirre, Juez de instrucción del partido de 

esta villa de Haro.
Por el. presente se cita y emplaza á Matilde Torrecilla y . 

Cantabrana, hija de Julián y de Rafaela, de quince años de 
edad, dedicada á las ocupaciones domésticas, que según apa
rece en autos él 11 ó 12 de Septiembre último se ausentó de 
referida villa en compañía de sus padres en dirección á las 
minas de la demarcación de Bilbao, para que dentro del tér
mino de diez días comparezca en la cárcel del partido á extin
guir veinticinco de arresto en equivalencia de las 125 pesetas 
de multa que le fué impuesta en causa que con otra se le si
guió sobre hurto.

Por tanto, ruego y encargo á las Autoridades y demás de
pendientes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra de referida Matilde, y caso de ser habida, la pondrán á dis
posición de este Juzgado con las seguridades necesarias.

Dado en Haro á 1.° de Marzo de 1889.= J. Sabas Izagui- 
rre.=Pedro Balmaseda.

Es conforme con el edicto original obrante en la ejecutoria 
de su razón, á la que me remito.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , extiendo 
el presente testimonio, que firmo en Haro á 1.° de Marzo 
de 1889. j — 1321

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL

D. Sérvulo Miguel González, Juez de instrucción del dis
trito de San Miguel de esta ciudad.

Por el presente exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares é individuos de la policía judicial á fin 
de que se sirvan practicar las más activas diligencias para 
conseguir averiguar el paradero de un potro de cuatro años, 
tordo oscuro, reparado del derecho, y sin hierro, de la pro
piedad del Excmo. Sr. Duque de San Lorenzo, vecino de esta 
ciudad, que en la noche del 15 del que fina desapareció de la 
dehesa de Berlanguilla, deteste término, deteniendo á la per
sona ó personas en cuyo poder se encontrare si no acreditan 
su legítima adquisición, las que, con dicha caballería, serán 
puestas á disposición de este Juzgado.

Jerez de la Frontera 28 de Febrero de 1889.=Sérvulo M, 
González.=E1 Secretario, Manuel Santa Marina. J—1322

JIJONA

D. Antonio María Ballester y Puchalt, Juez de primera 
instancia del partido de Jijona.

Por el presente y sexto edicto hago saber que por la viuda 
y herederos de D. Julián de Frías y Sopeña, Registrador de la 
propiedad que fué de este partido y de los de Cogolludo y 
Fuentesaúco, el cual falleció en esta ciudad [el día 28 de Sep
tiembre de 1884, se solicita retirar el depósito que en calidad 
de fianza tenía consignado ó constituido en la Caja general de 
Depósitos para responder al buen desempeño del cargo de 
Registrador; y á fin de que los que se crean perjudicados y 
tengan que deducir alguna reclamación contra el mismo Re
gistrador la puedan presentar dentro de los plazos que marca 
la ley ante los Juzgados respectivos, he acordado la publica

ción del presente, según lo dispuesto en el art. 306 de la ley 
Hipotecaria.

Dado en Jijona á 1.° de Marzo de 1889.= Antonio María 
Ballester. =D e su orden, José Antonio Iborra. J— 1323

LOJA
D. Gil Cantero y Núñez, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Robles Cantano, natural y vecino de esta ciudad, casa
do, jornalero, de cuarenta y cinco años, y á Manuela Rosas 
Correa, de la misma naturaleza, vecindad y estado, oficio el 
de su sexo y de cuarenta y tres años de edad, cuyas señas se 
dirán al final, para que dentro del término de veinte días, con
tados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , se presenten ante este Juzgado á responder á los cargos 
que les resultan en la querella criminal que se instruye á ins
tancia de Manuel Roldán González, de estos vecinos, marido 
de aquélla, representado por el Procurador D , José Rodríguez 
Ruiz; apercibidos de que en otro caso serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley, cuyos procesados se ausentaron de esta ciudad el día 
7 de Diciembre último abandonando sus respectivos hijos 
menores, por lo que se ha dictado contra ellos auto de pro
cesamiento y de prisión.

En su consecuencia, se requiere á todas las Autoridades 
civiles, militares y agentes de policía judicial para que prac
tiquen activas y eficaces diligencias en busca y captura de 
ambos procesados, que serán conducidos con las seguridades 
oportunas á la cárcel de este partido.

Loja 27 de Febrero de 1889.=Gil Cantero.=El actuario, 
Simón Cerero y Martínez.

Señas.
Antonio Robles Cantano, estatura regular, ojos negros, 

color algo plateado, nariz regular, anda algo patiabierto y vis
te al estilo de los trabajadores de campo del país.

Manuela Rosas Correa, estatura regular, gruesa, pelo cas
taño oscuro, color muy blanca, ojos azules, nariz regular, 
tiene un grano del tamaño de la cabeza de un alfiler gordo en 
el borde del párpado superior derecho, que se llena y vacía, y 
además los dedos de las manos. . J—1345

MADRID—CENTRO
D. José Rodríguez Zapata, Magistrado de Audiencia de 

fuera , y Juez de instrucción del distrito del Centro de esta 
Corte.

Por la presente requisitoria hago saber que en dicho Juz
gado y Secretaría del que autoriza pende el cumplimiento de 
una orden de la Superioridad, referente, seguida contra An
tonio Muñoz Hernández, natural y vecino de Madrid, hijo de 
José y de Emilia, soltero, zapatero, de diez y seis años de 
edad, que habitó en la calle de Mira el Río Baja, núm. 8, piso 
bajo, y después en la de la Aduana, números 7 y 5, cuyo acr 
tual paradero se ignora, por lo que se le cita y llama para que 
dentro del término de diez días comparezca en este Juzgado 
ó en la cárcel celular para la práctica de una diligencia; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades civiles y 
militares procedan á la busca y captura del referido Antonio 
Muñoz, para que tenga lugar lo acordado.

Dada en Madrid á 28 de Febrero de 1889.=José R. Zapa
ta. =E1 Secretario, Eustaquio Santos Manso. J—1346

D. José Rodríguez Zapata, Magistrado de Audiencia, y Juez 
de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por la presente requisitoria hago saber que en dicho Juz
gado y Secretaría del que autoriza pende sumario criminal 
de oficio contra Miguel Oliva, que habitó en esta Corte, calle 
de Mesonero Romanos, núm. 16, y últimamente en Andújar, 
Corredera de San Bartolomé, y Juan N., conocido por Labra
dor, dedicados ambos á Agentes para la sustitución y reden
ción del servicio de Ultramar, cuyas demás filiaciones, señas 
personales y actual paradero se ignoran; por lo que se les 
cita y llama para que dentro del término de diez días compa
rezcan ante esté Juzgado ó en la cárcel celular á responder 4 
los cargos que les resultan en el expresado sumario; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se les declarará rebeldes y  
les parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades civiles y  
militares procedan á la busca y captura de los expresados 
Miguel Oliva y Juan N., para que tenga lugar lo acordado.

Dada en Madrid a 1.° de Marzo de 1889.=José R. Zapa
ta. =E1 Secretario, Eustaquio Santos Manso. J—1326

MANZANARES

D. José Angel García y Astilleros, Juez interino de ins
trucción de Manzanares y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en el expediente de 
ejecución de sentencia referente á la causa instruida contra 
Daniel Alegría y Culla y otro sobre robo á Rafael Piris y P i- ' 
ris, vecino de Yalencia, he acordado llamar por medio del pre
sente á mencionado Rafael y Piris y Piris para que en el tér
mino de ocho días, á contar desde que este edicto se inserta 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado 4 
fin de hacerle cierta notificación; apercibido que de no com
parecer en dicho término le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Manzanares á 26 de Febrero de 1889.=José Angel 
García.=Por su mandado, Anselmo Oliva Sánchez.

J—1328
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VAL VERDE DEL CAMINO

D. Faustino Alonso Sánchez-Arcilla, Juez de instrucción
de este partido»

Por el presente cito, llamo y emplazo á Rafael Graraña Re
dondo, natural.y  vecino de Ruiloba; Antonio Pérez y Pérez, 
natural y vecino de Flor de Rey Nuevo, y José Pastor Vela, 
natural y vecino de Ugíjar, cuyos actuales paraderos se igno
ran, para que en el term ino de quince días, á contar desde 
aquel en que tenga lugar la  inserción del presente en la Ga- 
<3eta be Madrid , comparezcan en este. Juzgado ó manifiesten 
el punto donde se hallan  para que designen el punto donde 
quieren extinguir la pena do tres años de destierro que cada 
uno de ellos tiene que cum plir en la sentencia recaída en cau
sa que se siguió en este Juzgado contra los mismos y otros 
sobre amenazas con exigencia de cantidad por medio de anó
nimo; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Yal verde del Camino 1.° de Marzo de 1889»=Faustino 
Alonso Sánohez-Arcilla.=Por mandado de S. S ., José A naya.

J—1355

V A.LL A DOLTÜ—AUDIENCIA

D. Mariano Herrero Martínez, Juez de instrucción del dis
trito  de la Audiencia de esta capital.

Por la  p resen te  cito á D. Angel Ramírez y V ergara , de 
Cuarenta y seis años de edad, natural de Calahorra» Maestro 
de obras, vecino que fue de Logroño, hoy de paradero igno
rado, para que en el término do quince días comparezca en 
este Juzgado, por la Secretaría  del que refrenda, a ampliar 
una declaración en causa crim inal que por el antiguo proce
dimiento se signe contra I). Alvaro Rodríguez Delgado» veci
no de Chinos, por defraudación á la Hacienda; bajo apercibi
m iento de acordar lo que proceda»

Dada en Yalladolid á 28 do Febrero de 1889.™Mariano 
Herrero Martínez, =  Ante m í, Licenciado Digno Mu ' de 
Moneo». J — lASd

VIANA DEL BOLLO

El Sr. D. Pedro Casares, Juez accidental de instrucción de 
este partido, en v irtud de carta orden do la Superioridad, 
acordóla citación en forma, cutre otros, de Francisco Alvares! 
Fernández, José García Yillarino, Hcrmógenes García Ma
llín  y Manuela Acevedo, dol pueblo de Oadavos, en este par
tido y residentes accidentalmente en la provincia de Badajoz, 
según noticias, cuyos puntos se ignoran» desconociéndose 
tam bién el país en que se encuentre la  ú ltim a , para que el 
día 11 del próximo mes de Julio y hora de diez de su m añana, 
comparezcan ante la Audiencia de lo crim inal de Orense, con 
objeto de asistir ú las sesiones del juicio oral en causa contra 
los dos primeros por lesiones á Dosinda Rodríguez , tam bién 
de Oadavos; y resultando ele las diligencias practicadas la 
ausencia de elidios sujetos, acordó por providencia de este 
día, citar á los mismos por cédula, para que, bajo apercibi
mientos de derecho comparezcan en el día y hora menciona
dos, ante dicho Tribunal al objeto indicado.

Y para la inserción de la presente en la. Gaceta  de Ma
drid y Boletín oficio! de la provincia di Badajoz» a los efectos 
del art. 178 d é la  ley de Enjuiciamiento crim inal, firmo la 
presente en Viana del Bollo a 28 de Febrero de 1889»=Pedro 
Casares. =E1 Secretario, Antonio Conde. J—1356

VICH

D. José Bach, Juez municipal letrado de la ciudad de 
■ Vieh, encargado del Juzgado ele instrucción por cese del pro
pietario.

Por la presente requisitoria, que se expide m  méritos de
'' la, e a osa e rim i n al que me hallo instru yen d o sob r e hurto de 
una burra contra Junn Reyes Jim énez por haber desapareci
do, se encarga á todos los Sros. Jueces, Autoridades y agen
tes que componen 1h policía judicial procedan á la busca» 
captura y conducción á las cárceles nacionales de esta ciu
dad , a ibsposieion del presente Jiu garlo, tie dielio J uan Re
yes Jiménez, apodado Hereu del Salero» hijo ríe Juan  y de 
Lucía, natural de B om a, sin vecindad, de cincuenta y cua
tro años de edad» casado» esquilador, sin instrucción, cuyas 
demás circunstancias y actinal paradero se ignoran, á fin de 
responder a lo» cargos que le resultan»

Al propio tiempo se cita y llama al expresado Juan Reyes 
para que dentro del termino de nueve días, á contar desde el 
de la inserción de la presente en el Muitiia oficio! de esta pro
vincia y G a c e ta  d f MU mi id» comparezca en la audiencia de 
esto Juzgado (x fin de practicar una diligencia ele justicia en 
la expresada causa; bajo apercibimiento de ser declarado re . 
belde si no lo verifica»

Dada en Vieh á 26 de Febrero de 1889.= Jo sé Bach.
J —. 1334:

ZARAGOZA—SAN PABLO

En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez de instruc-, 
don  del distrito de San Pablo de esta capital, se cita á Carlos 
Langa reía, vecino de k  misma, donde habitó» calle del Azo
gue» num  101, para que dentro del término de ocho días m  
présenle en la se la audiencia de dicho Juzgado» calle de la 
Democracia, núm. 62, con objeto de declarar en cansa que 
sobre haber sido abierta la garita, que para la venta de licores 
tenía establecida Juana O tila n  en la calle de la Independen
cia, frente al teatro de Novedades» pende en dicho Juzgado; 
pues de no hacerlo así le parará el perjuicio que haya lugar ' 
con arreglo ii la ley.

Zaragoza Id" tic Marzo de 1689. =E1 Escribano» Manuel 
t a r a .  : ■ J—1335

NOTICIAS OFICIALES
Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 10 de Marzo de 1889.

TM PER ATU R A i 
ALTURA f  temedaá del r

<M ^ = = = =    j
ern»*» I barómetro i TB&KÓK3TR0 D18KCGX03I K3TADG 
aURAo reducida •" —

á 0o y en Hnmeda- j  etee del n itrfr dtó eicío.
miMm«trO'S Seco, «sido.

$ maftana, * 694*77 7*8 6*9 SSE... Viento. Cubierto.
9 mañana... 698*84 10*2 9'0 SSE.» . Id. fte. ídem.

t% del día, .» 693*4u 12*2 , li'O SSE... Idem;. Idem.
5 de la tarde. 692*94- 7*4 6*0 SO.*,» Idem.» Idem.
6 de la larde, 694*27 - 7‘1 *̂0 [OSO.. Idem», Casi cub.®
9 delanocliej 695*97 4*4 3*5 fSSO... Viento. M»nuboso.

Temperatura máxima do! &ir% á la sombra** ,»**••»» 12*8
Idem mínima*       * 5*5

Diferencia. 7*3
Temperatura máxima al Sol, i  metros de la tierra. 13*5
Idem íd. dentro de una esfera de cristal» . 44' 0

D i f e r e n c i a * . t O r5 . 
Temperura máxima i  cielo descubierto* junto i  la ■ 

tierra vegetal 6 laborable. 14*6
Idem mínima, td.   ' 5*0

Diferencia. .*»..*.**.».».»»» *.. • .. ..» * « .. .  9'16
Velocidad dol viento en las últimas veinticuatro horas 

(kilómetros)» » • * • * • • • * . » *  *. *,«...*«» 803
Oscilación barométrica, id» (milímetros).»„., * . . . . . . .  5*9
Altura id. con respecto i  la media anual»•& las seis 

de Ja tarde,, * * • .,» , *» — 11*0
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros), 7*7

Despachos telegráficas recibidos en el Observatorio de Madrid so-
bre el estado atmosférico mí varios puntos de la Península i  las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á l as siete del día
10 de Marzo de 1889.

Alte» m
¡'barométrica! Tempera-: Fuer»

á O* tura elóa. I¡ Mado ! Kstade
LOCHIDADES 7 al nivel ©a grados . . m  ;

■ M  mar en .¡ centesi- ; M  «Uto»* de ¡amar*
milímetro®.:! males, viente» viento. ! -

S* Sebastián. 748*7 J 15*2 S  Brisa,, 'Cubierto, » Tranqp*
Bilbao»»..., 745*8 14*2 S E ,.. Idem,. M.nuboso. Idem.
O viedo...., 741*8 ¡ 12*6 NE...  ídem.. Nuboso» .* »
Cor uña (7 h.)
Santiago».., 739*9 8*4 S E ... Calma, Lluvia.»». »
Orense   742*9 12*0 S V.° fte. Cubierto.. »
Pontevedra,» ir. •
V igo. ........ 741*1 8*9 S . . . .  Idem., Idem.........Tranq.*

Oporto. . . . .  ¡
Lisboa (8 h.) 750*0 8*5 ONü., B»afte. Nuboso..* Idem.
Cáceres  i
Badajoz. *,.» 749*8 ,j 10*5 O. ».», Brisa.» Cubierto». *

S.Fern,(7h.)i 753*9 ' 11*3 S.». . .  Viento. Lluvia.. . .  Oleaje..
Sevilla  750*7 14*4 0. • .. ¡ Brisa.. Cubierto. . *
Málaga,.*.. 'I ■ i
Granada.,,.» ¡i ¡ r

Alicante..»* i. 1
.Murcia»...»  754*5 l 11*9 E,.,»»i » Idem., », *
Valencia,,»,. 756*7 16*0 N;»... Calma. Nuboso... »
Palma  756*1 16*7 S . . .  .! Idem.» Despejado. Trasq, * *.
Barcelona.., 758*7 I 11*4 NNE,. Idem.. Cubierto. . Agitada

Teruel,»• * * * 753 *2 ! 9 *8 . S. •», Idem.,;  Idem* * • •, i »
Zaragoza,.»»! 758*5 h 9*1 jSE, »* ]: Idem,. ¡. Idem. . . . .  || »
Soria, .......  750*5 1 6*3 S E .., Brisa . Lluvia.. . .  i **
Burgos, »». *' 749*5 : ■ 5*0 !: S I,,,,! Calma, | Nuboso, *.»I ¡. »
León» , , ,  • ,, 745*2 ' 5*0 ' B, », „»-i i r i s a ! Cubierto,«; »
Yalladolid;»»I. 747*2 j| 14*0 S.».,»:Id .ite . |C m o « k #.¡ r »
Salamanca.» 751*4 ¡ 10*0 ¡ SSO.. Brisa.. Nuboso. ,. I ' *
SftgovU.****| 746*9 9*6’ SE .VJfk,|Cubierto» » »

Madrid.»,». ?50:6 ■ 1*1*2 SSE.. Idem,» Idem. ...»  » .
lacería!, „ . . , 1 ¡ 75 S *9 .: 7l *2 :S*,.  * • Brisa».' Lluvioso'. • »
Ciudad Real. 753*1 !2‘i SO» ,» B.afte. Idem»
.Albacete,,,»»!; 754*5 |j 9*8 ,|SSE. * | C u b i e r t o . *

París» *.,»,»¡ 755*7„. ¡í 5*1 ’ó SE, „..! Idem,», ¡ Ñ utan , „»| »
Gris-Nez..,. 755*4 > 5*6 E  ídem»» CubiertOo. »
Si, Malhieu, 751*3 8*9 S E ,,, Idem», Idem» ««.* »
Isia d*Áix«»,,I 752*2 |! S1# ' S i »•»!Id. fte,ijldem, ....!! ■ ’» ‘
Biarritz. ,»J 749*5 i 13‘4 S  Idem», Nuboso,*. .» -
C ism oat.,»| 755*2 ¡i ' 5*7 I SO.», ¡ Catea» JdéBi* ,»»»i »
Perfliáa» *:,.) 755*4 10*7 I SÉ. ..! Brisa.. Cubierto* J' ; 'ü; .
Sicié.'»• • *.,.I 758*8 : 8*1 ■ ; I,. . „»í V.° fte,¡ Mam,. ,.,.,. »
Nisa*. • • * • •»¡: " 75Í*I j  i _ 5*1 ; j . :» ¡ -Calma». ¡ ..Nuboso» -., ¡ » -

'Rnsta-, :»:»**,'!; " ' ■! -
Ñipóles» *.»:*»' ¡y -j ,
Paísrmo****!' " i
Salta» ..•••) < -

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según datos recibidos de las capitales hasta  las once de la  

noche de ayer, ha llovido en Hueiva, Pontevedra, Burgos, 
V itoria, Bilbao, Se gavia, Pamplona, Huesca, Lérida, Zarago
za, 'G uadalajara, Jaén, Orense, León, Zamora, Salam anca, 
Avila, Oáceres, Teruel, Cuenca, Oviedo, Soria, Corana, San 
Sebastián, Albacete, Valencia, Palm a y Cádiz,

Faltan rlata», de, Tenerifp..

A yuntamiento constitucional de Madrid.
De los partea remitidos por la Administración principal da 

'Mataderos, públicos, Intervención' del MercadoN ¿e granos y
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día -de 'ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem, de carnero, de 1 a 1*50 pesetas! el kilogramo* ■
Idem de ternera, de 1*50 i  5 pesetas el kilogramo.
Idem de -oveja» de 0*00 .i OcOO'pes49tas. di ídlogramo-; 
Despojos .de cerdo, & 1 peseta 'el, kilogramo-»,' ' "
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.

• Idem fresco, á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*53 á 1*54 pesetas el kilogramo. ' 
Lomo, de 2‘75 á 3 pesetas el kilogramo. ^
Jamón, de 2*50 1 4  pesetas el: kilogramo.

Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 a 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem  m ineral, de 0*08 a 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*75 á 1*20 pesetas el kilogramo.
P ata tas , de 0*10 4 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y a 11 pesetas el daca- 

1 tro.
Yino, de 0*80 4 0*90 pesetas el litro  y  de 7 á  8 pesetas el 

de jalifro.
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Y acas. ...........................................        276
Carneros     ..............     ¿6
Corderos  .................................................     483
Idem lechales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___ . . . .  »
T erneras ................      ’ 24
C abritos    ' »
Cerdos       ■ 262
O vejas.. . . . . . --------------------------------1  . . .  »

T o t a l . . » . .  . . .  . . . ______  1.111

Su peso en kilogramos. ..............   99.391

Precios i  los tablajeros.
Yaca, de 1*07 á 1*33 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*30 pesetas el kilogramo.
Cordero, á 1*28 pesetas el kilogramo.
Cerdo, á 1*58 pesetas el kilogramo.

Ddparte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios) resaltan ser los productos recaudados en esta ca
pita l en el día de ayer los siguientes,

PUNTOS DE RECAUDACIÓN ptaa. Céuts.

Toledo,. . . .      _____ . . . . . . . . . . . .  „ . , . . . . . . . . 1 • 1.831*67
Segovia» . » . . . . . . . . . . . 9 3 9 * 2 3
N o rte .. . . . . . . . . . . . . . . ____ . . . ____ ____. . . . . . . .  10.831*09
B ilbao .. . . . . .  „ . . . . . . . . . . . . . . . .    . . . . . . . . .  1.780*05
Ar a gón . . . . . . . . . . . . . . . . . » . . . • ,  659*97
V alencia  ___ . . . . . . ____ ________. . . . . . . _____] 3.231*19
Medio-día. , . . . . . . » * . . ■  18,276*54
Ciudad R eal,» , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___     2.954*64
Im peria l. . . . . . . . . . . . . . . . . . » , . .  , . . . , . . » . , . . , . . .  ¡i . _ 735*58
A rganda. . , . . „ . .  » ■ * . . . . . , , . . . . . .» , . . i¡ ':83*'37 '
Correó-S,» . . . . . .  „ . » . ,  „ » . . , » . . . . . . . . . . » . . .  •» ...... 835*76...
Matadero de vacas». . . . . . .  ¿. . . . . . . .  17.913*77..-
Idem de cerdos». . . . . . . . . . . , » , » . . . . . . . . . » » . .  10.400*95

T o t a l .............................  j  7 0 .« 3 ‘8 r

Alad'"d 9 de Marzo de 1889 =E1 Alcalde.

Forman parte de este número de la  G a c e ta  los plie
gos 16 de la  Sala segunda y  7 de la  tercera de la s  senten
c ias de! Tribunal Supremo, correspondientes a l tomo I.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a
el año de 1889.— Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entre
suelo, á los precios siguientes:

,■PESETAS

Primera clase.. . . . . .  . . . 30 
Segunda ídem. . . . . . . . .  i5
Tercera ídem.. . . .  . . . .  . 12‘5o

SANTOS DEL DÍA
San Eulogio, Presbítero y mártir, y la Beata Aurea, virgen. 

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Ginés»

ESPECTACULOS

■ TEATRO REAL»—A las ocho y media»—Función 89 de 
-de abono.—Turno l.° impar.—Za moc&nda. ;

1SPANOL.—A las ocho y • media.—Función 125 de abo
no.—-Turno 2.° im par.—(19,° lunes de moda).—Wmimtíial f  m  
no se agota.— Vivir pura ver, ■

.COMEDIA*—A las ocho y'media-*—Turno 1.°—Serie 6.a—
Mi C%m de Im ig m m l, ,   * ; ' 1

ZARZUELA» — A las ocho y media» —Exposición y niño 
Frechly»—£a Señora del Coronel—MI motín de Ármijmz*

APOLO.—A las ocho y media.—A? año pasado por agm,-r*
Toros de puntas,—¡los de Cuba!—E l am  pasado por agua,

' A las cuatro y media.—Concierto por la rpndalía arago- 
nesa.—Cádiz*—Ooncitrto* ; ■ :

ESLAVA»—A las ocho y  media*—/F í  eteU f^Ziptidaeifa
general (estreno)»—Madrid Ü M . — Ortografía.


